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PRESI9E;NTE DE 1-A JUNTA DE COORDINACION POL.IllCA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE. 

En atención a las disposiciones establecidas en el artículo 49 fracción XI, 55 y 68 
del código municipal vigente para el estado de Tamaulipas, me permito remitir a usted el 
proyecto de ley de ingresos correspondiente para el ejercicio 2021 (impreso y en USB), 
autorizado mediante Acta de Cabildo No. 42/2020/SAYTO del 5 de noviembre del 2020. 

Dando cumplimiento a lo establecido, quedamos a sus órdenes para cualquier 
aclaración al respecto. 
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Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2020. 

Asunto: Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
Presente-

El R. Ayuntamiento del Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, con la 
n.t:lrc:nn~lirl~rl n11.t:l t.t:ln.t:lmnc: rl.t:lhirl~m.t:lnt.t:l ~rr.t:lrlit~rl~ mic:m~ 1"\ll.t:l i11c:tifir~mnc: rnn !""""-·--··-··--- .,-- ·-··-···-- ---·--···-· .. - --·--··---, ,,,_,,,_ .,-- J--····--···-- --·· 
ejemplar del periódico oficial del estado anexo al número 114 publicado el día 20 de 
septiembre del año 2018, en ejercicio de las facultades que nos confiere en la parte 
conducente de los artículos 115 base IV de la Constitución Política de los Estados 
üniuu:s iviexicé:ino:s; 64 fré:lc.x;iún iV, tm r eié:iciún con iu ui:spue:stu en iu:s nurneré:iie:s 46, 
70 primer párrafo y 133 de la Constitución Poi ítica local; 49 fracción 11, del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas; así como en los artículos 93, 124 párrafo 
2, de la Ley sobre la Organizacrón y Funcionamiento internos del Congreso dei 
Estado de Tamaulipas, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Por disposición constitucional, corresponde a cada Municipio, por 
rnnrl11rtn rl.t:l c:11 A \/llnt~mi.t:lntn ~nrnh~r " r.t:lmitir nnnrh ln~m.t:lnt.t:l ~1 rnnnr.t:lc:n rl.t:ll --··---·- -- --1 ~J-···-····-·· .. -, -,...·---· J ·-······· - .... -··-··-···-···- -· --··::::~·--- --· 

Estado, para su estudio y aprobación en su caso, el proyecto de Ley de Ingresos 
que deba regir en su respectivo ámbito territorial durante el siguiente ejercicio fiscal. 
La Ley de Ingresos es el ordenamiento jurídico fiscal básico en el que las 
autoridades municipaies se apoyan para ia obtención de ios recursos económicos 
que constituyen las fuentes primarias, propias e irrevocables de la Hacienda Pública 
Municipal. 

SEGUNDO. - Al respecto, la Fracción IV del artículo 115 de la Carta Magna, en lo 
atinente dispone: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 



fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
nuP. fP.nnan nnr hasP. P.! r.amhin rfP. valnr rfP. In." inm11P.h/P.." -,-- -- ..., - ,-- -- -- - -- - - -- - - -- -- - -- --

(. . .) 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
1\Aunil"'inir.t:;:, '""'" ~rrt::>rr/r. ~ /~t:;:, h~t:;:,t::>t:;:, mr.nfr.t:;:, 11 n/~7nt;;;, rrut::> ~nu~lmt::>nft::> t:;:,t::> 
,.,,_,,,_,,.,. __ --·· -··-::::~·- - ·-- -----, ···-···-- J ,.,. ____ ...,-- -··--····-···- --

determinen por las Legislaturas de los Estados. 
e) Los ingresos derivados de la prestación de seNicios públicos a su cargo. 
(. . .) 
Los ayuntamientos, en ei ámbito de su competencia, propondrán a ias 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que siNan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, ... 

" 
Similar disposición se reproduce en el artículo 133 de la Constitución Política local. 
En tanto que, en el numeral 58 fracción IV de la propia constitución estatal, se 
establece que, son facultades del Congreso: 

"Fijar, a propuesta de los respectivos Ayuntamientos, las contribuciones y 
otros ingresos que deban formar la Hacienda Pública de los Municipios, 
nmr.11ranrfn m JP. SP.A n ·"llfir.iP.ntP.." nara r.11 hrir ."11·" nP.r.P.."irfArfP.."·" ,- --- - - - -,- - --- -- - - --- ,-- - -- - --- ---- --- - "J 

TERCERO. - Por otra parte, la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General 
rlt::> 1~ Rt::>ni'1hlil"'~ t::>c::t~hlt::>l"'t::> 1~ nhlin~l"'ifln rlt::> lnc:: mt::>vil"'~nnc:: rlt::> 
-- ·- 1 '-t""--··--, --.. --·--- ·- --··:;,--·-· 1 -- ·-- ···-~,·--· ·-- --

"Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal, Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes." 

Con relación a esto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Jurisprudencia 65/2009, de rubro, "OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
OBEDECEN A UN DEBER DE SOLIDARIDAD.", aprobada en sesión de diez de 
junio de dos mil nueve, ha caracterizado la obligación de contribuir como un deber 
de solidaridad, ponderándola con una trascendencia mayúscula, pues no se trata 
de una simple imposición soberana derivada de la potestad del Estado, sino que tal 
deber posee una vinculación social, como aspiración más alta, relacionada con los 
fines perseguidos por la propia Constitución. 

CUARTO. - En ese contexto, el crecimiento de la población en nuestro municipio 
requiere una Hacienda Municipal fortalecida, con recursos públicos destinados a 
satisfacer las apremiantes necesidades en materia de obra y servicios públicos, así 
r.omo otras ohlin~r.ionP.s inhP.rP.ntP.s ~ 1~ ~clministr~r.ión n~r~ P.l sinuiP.ntP. P.iP.rr.ir.io 

1 w 1 ..., ~ 

fiscal. 



Es así que, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 de Gustavo Díaz Ordaz, 
T~m~11lin~s tiFmP. ~ mnsirJP.r~r.iñn l~s mP.t~s nhiP.tivns P.str~tP.ni~s nrinrirJ~rJP.s v 
"-""""------.----, ~----- -- -- ------------------ ·-------¡ ---~---- --¡ --------...,----¡ .-------------- .1 

acciones a ejecutar por la presente administración, mediante una visión de futuro 
que armoniza las aspiraciones de crecimiento social, de modernización y calidad 
!:!rlrY'Iinie!tr!:ltilt!:l 1"1"\n l!:! l"!:lnt!:ll"inn \1 rlie!nnnihilirl!:lrl rlc. rc.t"llre!I"\C! n(•hlil"ne! n!:lr!:l 
--· 1111 ''""'"' _ .. ,. -, --· 1 ...... _....,.t" .. --·-· 1 1 -·-1"'-' ··-···--- -- 1 ---· --- t""--··--- 1"'-·-
solucionar las necesidades colectivas, como corresponde a un gobierno incluyente 
que respeta los derechos fundamentales de sus habitantes. · 

QüiNTü. -Así, es pertinente señaiar que ia poiítica de ingresos dei R. Ayuntamiento 
de Gustavo Díaz Ordaz, toma en cuenta las condiciones socio-económicas de 
nuestro municipio y de sus habitantes, poniendo de relieve que el fortalecimiento de 
la Hacienda Pública Municipal debe instaurarse buscando: 

• La suficiencia presupuesta!; 
• Considerar el principio de capacidad contributiva, así como los principios de 

justicia tributaria en la determinación y recaudación de impuestos 
municipales; 

!! Tomar en consideración el criterio de no afectación aJ mínimo 'v'ital de las 
personas al establecer contribuciones; 

• Estimular el cumplimiento y pronto pago del impuesto predial; 
• Fijar cuotas o tarifas por concepto de derechos en proporc1on 

razonablemente equiparable al costo de los servicios públicos y al de los 
trámites administrativos que se prestan por el municipio a solicitud de 
n~rtir.1 Jl~rP.s ~sí r.nmn ~1 hP.nP.fir.in nhtP.nirln nnr los r.nntrih1 JVP.ntP.s· 
.---------------, ---------- -------------- ----------- .--- --- -----------,------ -¡ 

• Obtener los demás ingresos del municipio conforme a las leyes federales y 
estatales aplicables, y de los reglamentos municipales publicados en el 
periódico oficial del estado, así como los rendimientos de los bienes propios 
del municipio. 

SEXTO. • El Ayuntamiento es consciente de las limitaciones presupuestales 
actuales. Es por ello que, el gobierno municipal busca la manera de obtener 
recursos para el desarrollo, sin afectar a la ciudadanía, mejorando esquemas de 
recaudación y estimulando el pago oportuno de contribuciones con estrategias 
rlirinirl~s ~ los r.nntrihuvP.ntP.s 

V J 

Bajo esa óptica, para el ejercicio fiscal 2021, el R. Ayuntamiento de Gustavo Díaz 
r\rrl!:17 T!:!rY'I!:IIIiin!:IC! nrnnnnc. n6e!il"!:lrY'IC.ntc. lnc: rY'Iic:rY'InC: l"nnl"c.ntnc: rlc. innrc.c:nc: -·---, ·-···--··F""'-- t"''_t"'_,,_ ---·--···-·· .. - ·-- ····-···-- --··--t"'"-- -- '''::::1·----
previstos en la ley vigente. 

De esta forma, en el desarrollo del articulado se especifican los gravámenes, las 
t~s~s l~s r.uot~s v t~rif~s ~nlir~hiAs nor los rlivP.rsos r.onr.Antos r!P. innrP.sns OIJA P.l 

' .1 1 1 1 w 1 



gobierno municipal espera percibir en el siguiente año conforme a las leyes de la 
materia 

Consideramos que el proyecto respeta los principios tributarios de legalidad, 
t3n1Jiri!:!rl " nrnnnrf"inn!:llirl!:!rl c;:t3n(Jn In nrt3\/ic;:tn t3n l!:! fr!:lf"f"iñn 1\/ rlt31 !:lrtÍf"J Jln ~1 
-.,-·--- J ..... -.--· -·-· ,_, ___ , --~-·. ·- ..... - ··-·- -·. ·- .. ---·-· ••• --· -· ··--·- -. 

constitucional, si bien, con diversas actualizaciones o ajustes necesarios que, en 
todo caso, respetan los postulados fundamentales en la materia. 

SÉPTIMO. - En el articulado del proyecto de decreto, se garantiza el principio de 
destino al gasto público de los ingresos que se recauden en el año 2021 por 
concepto de contnbuciones, así como de los ingresos provenientes de otros 
conceptos, según el mandato constitucional. 

Considerando lo previsto en el artículo 5 de la Ley de Hacienda del Estado, en el 
nrnvAr.to rJA ~rtir.ul~rJo sA sAñ~l~n r.omo r.onr.Antos rlA inorAsos munir.in~IAs los 
1 .1 1 ...., 1 ¡ 

provenientes de: Impuestos, Derechos, Productos, Participaciones, 
Aprovechamientos, Accesorios, Financiamientos, Aportaciones, incentivos y 
rc!:lc;:inn!:lf"innt3c;: ric rcf"JJrc;:nc;: fcricr!:!lt3c;: "ntrnc;: innrt3c;:nc;: f"ll\/!:1 c;:JJm!:l tnt!:ll ric innroc;:nc;: 
1 ---·~· ·--·-· ·-- -- 1 ---·--- ·---· -·--, J -·· -- 11 ':::::»' ----, --J- --···- ·-·-· -- •••:;:,• ----
que se estima recaudar para el ejercicio fiscal del año 2021, con un importe de la 
cantidad aproximada que será de $ 70,285,400.00 (Setenta millones doscientos 
ochenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N.). 

De igual forma, se consignan reglas jurídicas iguales a las de la ley vigente, para 
los casos de mora, prorroga, recargos y créditos fiscales insolutos. Entendiendo el 
concepto "VLJUMA", para etectos de la ley de 1ngresos que reg1rá el próx1mo 
ejercicio fiscal en el municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, como "la 
cantidad equivalente a "VDUMA", de vigente que corresponda al área geográfica 
del Municipio". 

OCTAVO. - Respecto a la capacidad contributiva como concepto que justifica el 
cobro de impuestos según la manifestación o movimiento de riqueza, se tiene 
presente que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio 
jurisprudencia! 109/99, contenido en la tesis de rubro: 

"CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL DE 
CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS." 

En base a la anterior certeza jurídica, el gobierno municipal estima que los 
f"nntrih• J\/t3ntoc;: rlt3ht3n !:lnnrt!:lr n!:lr!:l lnc;: n!:lc;:tnc;: n(Jhlif"nc;: c;:on(Jn c;:JJ !:lntitJ 1ri f"nntrihJJti\1!:1 --· ... ·--J -· ··-- ----·. -.--· ·-· .--·- ·-- ~--·-- .--- .. --- --~-·. -- -.-···-- --· ... ·--··. -· 
por lo que respecta al impuesto predial, al de adquisición de inmuebles, y al de 
espectáculos públicos. 



NOVENO.- De esta forma, proponemos al Congreso del Estado que, en el año 2021, 
el impuesto predial en el municipio, se cause sobre el valor de los bienes raíces 

determinado conforme a la tabla de valores unitarios ya aprobada por ese Congreso 
en los términos del artículo 7 4 y demás disposiciones relativas de la Ley de Catastro 
rlol l=c:t!:!rln rlo T!:!m!:!lllin!:!c: !:!nlir~nrlnc:o t!:!c:!:!c: rliforonri!:!rl!:!c:· rlol '=t n !:al mill!:!r !:!nll!:!l --· --·--- -- . -· ··--·· ..... --, -r""··--· ·---- ·---- -··-· -· ·-·----· --· -·- -· . 1 ····-· -· ·--· 

para inmuebles urbanos y suburbanos con edificaciones comerciales, industriales o 
de servicios, o para predios sin edificaciones (baldíos); 2.0 al millar anual para 
predios urbanos con edificaciones habitacionales, 1.5 al millar para predios rústicos, 
y 0.0 ai miiiar a ios predios de insütuciones o asociaciones sociaies constituidas 
para la atención de grupos vulnerables, de personas en extrema pobreza, en 
rehabilitación, y similares. 

Consideramos prudente decretar tasas diferenciadas, en razón de la situación 
distinta en que se encuentran los causantes respecto al destino de sus inmuebles y 
a las consecuencias de diverso tipo que esos usos producen. 

Así, se estima que quienes se encuentran en la hipótesis de destinar su respectivo 
inmueble a un uso distinto al habitacional (comercial, industrial o de servicios, o 
baldíos) tienen mayor capacidad contributiva. 

Por otra parte, también en el cobro del predial, el Ayuntamiento propone mantener 
1;::¡ t;::¡s;::¡ cAro ;::¡1 mill;::¡r sobrA Al v;::¡lor dA los inmuAhiAs riA ;::¡soci;::¡cionAs civiiAs o 

instituciones que se destinen a la asistencia social o privada, entendida ésta como 
el conjunto de acciones que realizan las instituciones o asociaciones que cuentan 
rnn norc:nnl:llirl!:!rl i••rírlirl:l u nl:ltrimnnin nrnnin u n110 rnn hionoc: rlo nrnniorl!:!rl 
--· 1 1""'-·--··-··--- J-• ·-·-- 1 1""'-·· ····-···- ,..... -1"'"·-, J ""1-- --· 1 -·-··-- -- 1""''-1""'·----
particular, realizan actos con fines humanitarios, asistenciales y de atención a los 
grupos vulnerables, de personas en extrema pobreza, en rehabilitación y similares, 
sin propósito de lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios. 

En cuanto a los impuestos que se decreten sobre adquisición de inmuebles y sobre 
espectáculos públicos, se propone continúe causándose, para el siguiente ejercicio 
fiscal, la misma tasa consignada en la actual ley de ingresos municipal y en el 
Código Municipal para el Estado de Tamaulípas. 

DÉCIMO.- En ese contexto, la propuesta de ley de ingresos municipales establece 
inr.cntiHnc u .cctím1 dnc ficr!:ll.cc .en nrn rl.c rliH.crcnc rnntrihll\/.cnt.cc .en .el .cntonrlirln 
•• ,....,_,, .. , "-""' 1 --·····-·-- ··--"""'·-- -·· t"''- .......... -· ·-· --- ..., .......... _""'J-···--, -·· -· -···-··-·--
que el beneficio fiscal no se otorga en favor de personas determinadas 
particularmente, sino para categorías indeterminadas de sujetos en razón de las ____ ,...,_,_ .. :,... ... =--- ,..,~_ 1 ·-,..., - ,., __ ,:-- ,..,.""""' ·-- ...... ""'. ·-"""·-- -: ... - •• --... ,...--:-- -~:-4:,~~""' -· ·-
\JCII QvLt:il li:ILI\JCli:l Ut:i Ui:IV V Ut:ii:ILII IV Ut:i IVi:l 111111Ut:il..llt:ii:l 1 vllvUIIi:ILQIIviCii:l Vl..ljt:iLIVCii:l '"iUt:i 

reflejan diferentes intereses sociales o económicos que los diferencian del resto de 
los contribuyentes y que justifican se les otorgue un tratamiento fiscal diferente. 



En ese sentido, en primer término, se apoya, por ejemplo, con diversos descuentos 
~1 r.ontrihuvAntA r.umnlirJo nor nronto nr.~oo rJAI imnuAsto nrArJir.~l SAot'm Ir.~ Ánor.r.~ rJAI 

-1 1 1 1 1 1 w 1 1 1 .._¿ 1 

año en que realice su pago. 

T!:~mhién ~e e~tl:lhleren hnnifirl:lrinne~ en el nl:lnn rle tl:ll imn11e~tn !:1 ~ertnre~ 
1 -· ··-·-· 1 -- -- .. --·---· 1 --· ····---·-· ·-- -·' -· ,.....-;:,- -- ·-· •••• ,.... ___ .. _ - ---.. -· --

vulnerables de la población. El proyecto considera a los pensionados, jubilados y 
personas de sesenta o más años de edad, así como a los ejidatarios y campesinos 
con derechos a salvo, y a los discapacitados, estableciendo en su favor una 
bonificación dei 5ü% en reiación con ia cuota dei impuesto prediai, en apego a io 
previsto en el artículo 109, tercer y cuarto párrafos, del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

Otro sector de contribuyentes, a quienes de acuerdo con el articulado de esta 
propuesta se otorgarían bonificaciones importantes en el rubro predial, es el de los 
propietarios de aquellos inmuebles que sean dados en comodato al Ayuntamiento 
para actividades deportivas, culturales y recreativas, a fin de fomentar el desarrollo 
de la comunidad. 

En similar sentido, el proyecto propone aplicar beneficios fiscales adicionales a lo 
previsto en el artículo 129 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
consistente en la posibilidad de aplicar deducciones del 50% al valor catastral de 
los inmuebles rústicos, urbanos y suburbanos, para efectos del cálculo del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles a que se refiere el artículo 124 del propio 
ordenamiento legal; lo cual se considera pertinente en la difícil situación actual. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por lo que respecta a los derechos, en el articulado de la 
presente iniciativa se establecen las contribuciones que por ese concepto se 
causarán, así como las cuotas o tarifas aplicables, entre otras cosas, por la 
expt::Hjiciún de U:JrtifilA:fum; y U:JI tific.;é:n.;iune::;, c.;upié:t::; U:JrtifilA:fdé:t::;, bú::;quedé:t y wteju 
de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas; servicios catastrales, de planificación, urbanización, 
pav1mentac1ón, pentaJeS ot1c1a1es, y por la autonzac1ón de tracc1onam1entos; 
licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios; derechos de 
cooperación para la ejecución de obras de interés público; derechos por uso o 
aprovechamiento de bienes del municipio y por uso de la vía pública por 
comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; y una amplia gama de 
derechos por la prestación de servicios públicos y trámites diversos, proponiendo 
adecuar la ley de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2021, con algunos 
ajustes o actualizaciones en relación con la ley vigente. 

Esto es así, porque por una parte el artículo 3, fracción 11 del Código Fiscal del 
Fstr.~rJo AntAnrJirJo nor ~nr.~looír.~ rJAfinA los rJArAr.hos r.omo " 1::~...: mntrihur.inne.~ 

1 1 ..., l 1 -- -- - --- -

establecidas en ley por recibir Jos servicios que presta el Estado en sus funciones 



de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
rlnminin míhlir.n r!P.I F~fArln " 

- - - ,-- - -- - - ---- -

Por otra parte, el párrafo final de la fracción 11, del artículo 5 de la Ley de Hacienda 
rlQI l=t:!h::.rln rlit:!nnnQ niiQ --· __ ... ___ , -·-t"'-· ·- ...,--, 

"Los importes que se cobrarán por los derechos a que se refiere esta fracción 
serán autorizados, en su caso, por el Congreso a propuesta justificada de los 
Ayuntamientos, que considere ei costo dei servicio prestado ..... 

En ese sentido, estimamos procedente el articulado de la iniciativa donde establece 
ias respectivas cuotas y tarifas en concepto de derechos por servicios púbiicos y 
trámites administrativos prestados a particulares, por configurar un razonable 
equilibrio entre los elementos costo = servicio de cada contribución. 

Ahora bien, la propuesta de ley de ingresos municipales también previene la no 
causación de derechos, cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea 
reconocida por el Presidente Municipal; con lo cual, se atiende a un principio de 
justicia social, pues se establece la posibilidad -so/o en casos excepcionales, 
justificados-, de prestar el servicio o realizar sin costo ciertos trámites 
administrativos en favor de particulares que lo requieran, siempre que, por su 
precaria situación económica les sea imposible cubrir el pago respectivo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por otra parte, en el articulado de la iniciativa, se propone a 
QC::.Q r:nnnr¡:lc::.n 1~ inrl11c::.iñn rl¡:l t~rif~c::. n r11nt~c::. ¡:ln rnnr¡:lntn rl¡:l rlj;lr¡:lrhnc::. nnr 1~ 
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autorización municipal previa, encaminada a la ocupación de la vía pública por 
empresas dedicadas a la construcción de infraestructura o instalación de casetas 
para la prestación del servicio público de telefonía, y en general por la ruptura de 
cué::liqui~r pé::lrt~ d~ Íé::l VÍé::l púbiicé::l pé::lré::l insié::IÍé::lr r~u~s púbii(.;é::Js d~ t~i~cumuni(.;é::Jc.;iun~s, 
así como para otros usos válidos que pretendan llevar a cabo las personas o 
empresas que se beneficien de ello. 

Al respecto, es pertinente citar el contenido de la jurisprudencia número 50/201 O, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 89/201 O, cuyo rubro y texto dice: 

~~DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA 
APERTURA DE ZANJAS, CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN 
LA VÍA PÚBLICA O INSTALACIÓN DE CASETAS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA. 



LAS LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES QUE LOS ESTABLECEN, NO 
INVADEN LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 

Las leyes de ingresos municipales que establecen derechos para otorgar !a 
autorización para la apertura de zanjas, construcción de infraestructura en la 
vía pública o instalación de casetas para la prestación del servicio público de 
telefonía, no invaden la esfera de competencia del Congreso de la Unión para 
estabiecer contribucíones sobre íos servícíos púbiícos cüncesíonados por ia 
Federación, en términos del artículo 73, fracción XXIX, punto 4o., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no 
reguian ni gravan vías generaies áe comunicación o ios servicios que 
las integran, en razón de que la autorización por la cual se paga el 
derecho sólo tiende a controlar el uso de la vía pública dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio, en términos del artículo 115, 
fracciones 111, inciso g), y V, incisos d) y f), constitucional, lo cual se corrobora 
con los preceptos 5, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones _v 43 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. al 
señalar que para instalar redes públicas de telecomunicaciones deben 
cumplirse las normas estatales y municipales en materia de desarrollo 
urbano, aunado a que con ello no puede impedirse o limitarse el uso público 
rfA r:RIIA~ n/R7R.t::; 0 r:RI7RrfR.t::; ,t::;AO/Ín /n rfi.r::;nnnaRn IR.t::; RllfnrirfRrfA.t::; -- -- - -, ,- - - - -- --- -, - -...,- - - -,-- .., - -- ---- -----

respectivas." 

Pero además, es pertinente tener presente que la base IV del artículo 115 de la 
constitución mexicana, entre otras cosas, señala que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
ies pertenezcan, así como de ias contribuciones y otros ingresos que ias iegisiaturas 
establezcan a su favor; y en todo caso percibirán los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo, sin que las leyes federales puedan 
limitar la facultad de los estados de establecer contribuciones sobre los mismos, ni 
conceder exenciones sobre dichos servicios públicos. 

Y en el caso, además de que el inciso g) de la base 111 del artículo constitucional 
invncadn, dispone cnmo parte de los servicios pi'1blicos a cargo de los municipios, 
el de calles, parques y jardines y su equipamiento, los incisos d) y f) de la fracción 
V del mismo precepto constitucional, indican que los Municipios, en los términos de 
I~C! louoC! forlor~loC! u oC!+~+~IoC! rol~+i\I~C! oC!+~r6n f~l"'rrl+~rlnC! n~r~· ~rr+nri"7~,. 1"'1'\r'lfrnl~r 
·'-"- ·-J -- ·-..... -·-·-- 1 __ ,_""""''-- ·-·- .. ··--, --"""""' '""''' '""""-"""''""""''-"~-- t"'-·-· _ ........ - ........ _,, ...,....,, .... -·-· 
y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales, y otorgar licencias y permisos para construcciones. 

De ai-rí que, esie ayuniarrrienio e:siirne que, pur ia auioriLaciún rnunicipai de 
ocupación o ruptura de las vías públicas, a diversas empresas y personas que 



explotan e instalan redes o antenas de telecomunicaciones, estas deben contribuir 
a los aastos oúblicos municioales oaaando los derechos corresoondientes. oues se 

- • • 1 - 1 '1 

trata de conceptos de derechos relacionados con la prestación de servicios de 
planificación, urbanización, pavimentación y uso de la vía pública, en la medida que 
j:ll ~\lrrnt~mij:lntn tij:lnrlj:l ~ rnntrnl~r j:ll rrc:n rlj:l c:rrc: hij:lnj:lc: rlj:l rlnminin n(rhlirn 
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municipal, de conformidad con las normas de desarrollo urbano, dentro de la 
jurisdicción territorial del municipio, y por cuyo uso o aprovechamiento es dable 
imponer dichas contribuciones municipales. 

DÉCIMO TERCERO.-Este Ayuntamiento considera como actividades primordiales 
para asegurar la tranquilidad pública, el conjunto de acciones preventivas 
encaminadas a saivaguardar ia vida de ias personas, sus bienes y su entorno, así 
como el funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento ante cualquier 
evento peligroso de origen natural o generado por la actividad humana, 
considerando la prevención como una función de carácter público necesaria, 
mediante acciones de carácter general, dirigidas a identificar y controlar riesgos, así 
como el conjunto de medidas destinadas a evitar o mitigar el impacto destructivo de 
los siniestros o desastres sobre la población. sus bienes, los servicios públicos v el 
medio ambiente. 

DÉCIMO CUARTO. -De igual forma, el establecer certificados de anuencia a la 
Hont<:~ rlo nonirl<:~e <:~lr-nnñlir-<:~e n<:~l-\,.6 rlo no,.rniti,. llo""'" o on r-nnt,.nl rn6e oet,.ir-tn rlo oe+o 
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tipo de establecimientos en pro de la salud y seguridad de la población, procurando 
que la actividad de estos giros comerciales no afecte la vida y la salud de las 
__ .. _____ ..... : _ .... _ .. _ -· ---- ---- .... -=-=--"'- ....,~_ ·-- __ .,. _____ -· ·- -- ----· ·--- -•--a...-1 
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Es pertinente, entonces, mantener en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2021, 
el cobro de derechos por la expedición de dichos certificados, según el tipo de 
estabíecimiento (en ias mismas condiciones que prevé ia actuai iey de ingresos), 
pues esto se inscribe en el deber de combate al alcoholismo, determinado en el 
párrafo final del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que expresa: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de Jos Estados dictarán, desde 
/uP.nn !P.vP.." P.nr.í=iminí=irlí=i." í=i mmhí=ifir P.! í=ilmhnli."mn " 
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Misma disposición que prevé el numeral 58 Fracción XL VIl de la constitución poi ítica 
lnr~l An j:ll c:Antirln rlA nrrA c:nn f~rrllt~rlAc: rlj:ll r.nnnrAc:n frlj:ll ¡:::::c;:t~rln)· ·----·, -·· -· --··-·-- -- --.-·-, --·· ·---··----- ---· --··;::,·--- ,--· ------¡· 

"Dictar Leyes tendientes a combatir con la mayor energía el alcoholismo;" 



Como puede advertirse, de los preceptos constitucionales transcritos, se mandata 
a la Legislatura a "dictar leyes" encaminadas o tendientes a combatir severamente 

el alcoholismo. En ese contexto, creemos que no es suficiente la sola exigencia de 
cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 9°, 25 y demás aplicables 
rl~ 1~ 1 ~~~ kl~nl~m~nt~ri~ n~r~ ¡::c:t~hl~rimi~ntnc: rl~ ~~hirl~c: Alrnhñlir~c: c:inn n••~ 
-- ·- --J . ... -:::~·-···-· ·~-· ·- 1"""-·- --·--·--··· ··-· ··-- -- ---·--- ... , __ , ·-··---, -·· ·- ..,--, 
para la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados al 
almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas etílicas, además 
de la licencia o permiso del Ejecutivo del Estado, los propietarios de esos negocios, 
anuaimente deberán reunir ei requisito de contar con certificado de anuencia 
municipal, previamente a la expedición de la licencia estatal. 

La opinión o anuencia dei municipio tiene especiai reievancia, pues se trata de 
vigilar, con la mayor amplitud y eficacia, el correcto cumplimiento de la ley de la 
materia, sin perjuicio de los convenios estado-municipio que, al efecto, se celebren. 
De esta manera, consideramos importante la adopción de medidas legislativas, a 
fin de desalentar la venta y el consumo de bebidas embriagantes, dados los efectos 
nocivos y riesgos que este fenómeno representa para sociedad. 

Inclusive, un análisis de razonabilidad en relación con lo previsto en la Fracción 
XXXVI del artículo 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas (que 
establece entre las facultades y obligaciones del Ayuntamiento, el prevenir y 
combatir, conforme a las leyes, flagelos tales como el alcoholismo), implica que el 
Cabildo también tiene que destinar elementos policíacos, realizar tareas e implantar 
estrategias de vigilancia, prevención y combate al alcoholismo, las que 
nrrlin~ri~m~nt~ r~n11i~r~n ~c:f••~l"7nc: \1 rnc:tnc: rl~ nn~r~riñn rr~ri~nt~c:· rl~ m~n~r~ 
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que, todo municipio debe participar de los ingresos en derechos que, por la 
operación y funcionamiento de establecimientos de bebidas alcohólicas, 
corresponda, y no solamente el gobierno del estado. 

DÉCIMO QUINTO.- Los demás conceptos que proponemos formen parte de la Ley 
de ingresos dei Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamauiipas para ei ejercicio fiscai 
del año 2021, se percibirán por el gobierno municipal de conformidad con las leyes, 
reglamentos, acuerdos, resoluciones y convenios que en cada caso resulten 
aplicables, en cuanto se refiere a participaciones, productos, aprovechamientos, 
accesorios, financiamiento, aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos 
federales y estatales, así como en otros ingresos que la Legislatura local y otras 
autoridades competentes decreten para el fortalecimiento de las finanzas 
municipales. 

DÉCIMO SEXTO. - Finalmente se propone la adición del capítulo XII de la Disciplina 
l:"in~nl"'i~r~ ~ ~f~l"'tn rl~ rf~r 1"'11rnnlimi~ntn ~ In rficn••~ctn ~n ~1 ArlÍI"'I dn 1 A rlc 1~ 1 n¡:: 
1 ···-··-·-·-,- -·--.. - ...... - --· --···t"'''''''-'''"'-- ·- -·- ...... ---.. - -·· -·, "'"'·--·- ·- -- ·- --· 
registrando las proyecciones y resultados de las finanzas públicas municipales 



conforme a los formatos emitidos por el CONAC, publicados en el DOF del 11 de 
octubre del 2016 así como los riesaos relevantes oara las finanzas oúblicas 
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municipales. 

Es importante señalar que el 27 de abril de 2016 se publicó en el DOF la Ley de 
Disciplina Financiera para las entidades federativas y los municipios, la cual tiene 
por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaría y 
financiera que regirán a las entidades federativas y los municipios, así como a sus 
respectivos entes públicos para un manejo sostenible de las finanzas públicas y que 
para el caso de los municipios contempla obligaciones a partir de las leyes y 
presupuestos.de egresos del ejercicio fiscal 2021. 

En cumplimiento a la ley de disciplina financiera se ha incluido este apartado dentro 
del cuerpo del proyecto de ley de ingresos a efecto de integrar, las proyecciones de 
las finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado considerando las 
premisas incluidas en los criterios generales de política económica contenido en el 
paquete económico 2021 mismas que contemplan un crecimiento del PIB de 1.3 %, 
empleado para tal efecto los formatos emitidos por el CONAC y que abarcan un 
m=!rinrln rlA 1 ~ñn P.n ~rlirHm ~1 AiP.rr.ir.in fisr~l t~l r.nmn In P.st~hiP.r.P.n lns r.ritP.rins .-------- --------- ---------------- - .. --------------1------------ ------------· --- ---------· 

para la elaboración y presentación de la información financiera y de los formatos 
que hace referencia la LDF publicados en el DOF de fecha 11 de octubre de 2016. 

c:,,ll""\1 '""t"''k+ ...... " C'. ll"''t.~ ................. 1"1111 '"" ,...,... 1"' 1'"\l"''t. ... '""- ... ¡",. ,..,... ,...l"'t.I"V"''o ......... ,... "" '"' """'t"''l,""'i""""" ... .,...,..;J.t,l"'\ ,.,,.., ""'"""""' 
L-A¡..n..¡o;;;;;:HV J 1 Ul IUQUV '-1'-'0 <;;.:O IV Cll I~OIIVI 1 .:00 .:OVIIIO~O Cl ICl \JVI I.:OIUOI Cl\JIVI 1 UO 0.:00 

Honorable cuerpo Edilicio, para su estudio, análisis y en su caso la aprobación del 
siguiente proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Gustavo Díaz 
Ordaz, Tarnaulipas, para el ejercicio íiscal 2021. 



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUSTAVO DIAZ ORDAZ, 
TAMAIIIIPA~ PARA Fl F.IFRr.lr.ln Fl~r.AI nFI AÑn ?0?1 ...... ____ --------,- ....... _ .. --------------------------- -----

CAPÍTULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1° .· La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los 
ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, 
durante el ejercicio fiscal del año 2021, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la 
presente ley: 
!. impuestos; 
11. Derechos; 
111. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. Aprovechamientos; 
VI. Accesorios; 
VIl. Financiamientos; 
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y, 
IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
1. Impuestos ., 
L. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 

,...,_, __ .. ___ .... __ : ____ .J- "--... :.J-.J "--:-1 
VUVLCI;) y CljJVI LCiviVIII:l;) Ul:l vl:ll:jUIIUCIU vVviCII 

Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos por venta de bienes y servicios 
P~rtir.in~r.innA~ v Annrt~r.innA~ 
. -·· --··--·-·-··-- 1 . ,- -· --·-·-··--

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 
Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia 
~eneral que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros de 
ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y 
quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 



RUBRO 

1 

2 

3 

Artículo 2°.· Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarén a sufragar !os gastos püb!icos establecidos y 
autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en 
los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3°.· Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que 
provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

TIPO, CLASE Y CLASIFICADOR POR RUBRO DE IMPORTE 
1 

IMPORTE IMPORTE 

IXINC!:PTO 1&1"~,...,..."""',.. r:oñ. CLASE 
POR TIPO POR 

1111un.~.;,v~ 

RUBRO 
TOTALES 70,285,400.00 70,285,400.00 70,285,400.00 

IMPUESTOS. 3,229,000.00 
1.1 Impuestos sobre los Ingresos. 0.00 

i. i. i impuesio sobre especiácuios púbiicos 0.00 
1.2 Impuestos sobre el Patrimonio. 1,730,000.00 

1.2.1 Impuesto sobre propiedad urbana 1 ,520,000.00 
1.2.2 Impuesto sobre propiedad rústica 210,000.00 

1.3 Impuesto sobre la producción, el consumo y las 
180,000.00 transacciones. 

1.3.1 Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 180,000.00 
1.4 Impuestos al comercio exterior. 0.00 
1.5 Impuesto sobre Nóminas y Asimilables. 0.00 
1.6 Impuestos Ecológicos. 0.00 
1.7 A_ .... ,..,... ..... ¡,...,... .....r,.. 1-,. 1.._ ... , ,,..,..+ .... ,.. ~'7n nnn nn ................... """"''''"" .............. ""' ....... ,.. ...................... .... . .... , ...... v ........... 

1.7.1 Multas 0.00 
1.7.2 Recargos Impuesto Urbano 546,000.00 
1.7.3 Recargos Impuesto Rustico 124,000.00 
1.7.4 Gastos de Ejecución y Cobranza 0.00 
1.8 Otros impuestos. 0.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones 
1.9 de la Ley de ingresos causadas en ejercicios 649,000.00 

fiscales pendientes de liquidación o pago. 
1.9.1 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2020 582,000.00 
~ .9.2 c .... .,..,,..,...r- ..-~ .... !"""' .... ''"""~+- o .... "'"'i-1 c .. ro+i ....... "')f\"')f"'' e::n i'VV'\ nn ................ ~ ................. ,., ............... ' ................................................ "" .... , ..................... 
1.9.3 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2019 0.00 
1.9.4 Rezagos de Impuesto Predial Rustico2019 0.00 
1.9.5 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2018 0.00 
1.9.6 Rezagos de Impuesto Predial Rustlco2018 o~ 
1.9.7 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2017 0.00 
Hu~ Kezagos de impuesio ~reciiai Kusiico2ü·i 1 ü.üu 
1.9.9 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2016 0.00 

1.9.10 Rezagos de Impuesto Predial Rustico2016 0.00 
1.9.11 Rezagos de Impuesto Predial Urbano2015 0.00 
1 ~ 1? R"""!Jn" rl<> lmf'"""tn PrPrli"l Rll,.lir.n?n1"i nnn 

1.9.13 Rezagos de Impuesto Predial Urbano 0.00 
anteriore 

s a2012 
1.9.14 Rezagos de Impuesto Predial Rustico anteriores a 0.00 

2012 
1.9.15 Cuotas por Recuperar (Convenios) 7,000.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 0.00 SOCIAL. 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 0.00 

3.1 Contribuciones de mejoras por obras 0.00 
iJUUil~c:ti.. 

3.1.1 Aportaciones de Instituciones 0.00 
3.1.2 Aportaciones de Particulares 0.00 
3.1.3 Cooperación p/obras de Interés Público 0.00 



1 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en 

3.9 las fracciones de la ley de Ingresos causadas en 
0.00 -:---=-=-- __ .. __ : _______ ... : __ .... __ _._ 

CJC'IVJVJU.;,o QIILC'IIUIC'_, t-''li:'IIUICIIU::'O .... C' 

liquidación o pago. 
3.9.1 Rezagos de contribuciones de mejoras 0.00 

4 DERECHOS. 405,900.00 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o "''n "''nn nn 
explotación de bienes de dominio público. 

~v, ... vv.vv 

4.1.1 Vehículos de alquiler y uso de la vi a pública 0.00 
4.1.2 Uso de la vi a pública por comerciantes 29,200.00 

4.1.3 Maniobras de carga y descarga en la vía pública 0.00 
4.2 Derechos a los hidrocarburos. 0.00 

4.~ n-.. --t--- --- ____ .... __ ;;.,_ ...,._ ----~-;-- .,., .. "'71\t\ t\t\ 
'"'CIC: .... IIU<i3 t-'VI ... IC:~u;;l""IUII UC <i3..::;1YI\ooiU.o::to <Jo<.JitiV\oloVV 

4.3.1 Expedición de certificado de residencia 25,000.00 
4.3.2 Manifiestos de propiedad urbana y rústica 40,000.00 
4.3.3 Gestión administrativa para obtención de pasaportes 0.00 
4.3.4 Expedición de Permiso eventual de alcoholes 0.00 
4.3.5 Expedición de Constancia de aptitud para manejo 0.00 
4.3.6 Expedición de Certificados de Predial 1,700.00 

4.3.7 
Certificación de estado de cuenta por concepto de 

0.00 impuestos y derechos 
4.3.8 Expedición de Avalúos Periciales 41,000.00 
4.3.9 r-,.. ..... ¡fi,.. ... ,..¡,r.l"''o ,4,.. .... ,.. ... ,ro.,..,.j,..+,..¿o. a.O".J --· ...................... ,' ......................... '1""' ....... 

4.3.10 Expedición de Certificación de dependencia económica 0.00 

4.3.11 
Carta de No antecedentes por faltas administrativas 

5,000.00 al 
Bando de Policia y Buen Gobierno 

4.3.12 
Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 

5,000.00 dictámenes y constancias 
4.3.13 Copias simples 0.00 
4.3.14 Dispensa de edad para contraer matrimonio 0.00 
4.3.15 Carta de anuencia de Empresas de Seguridad 0.00 

Privada 
4.;:J.1b 

4.3.17 Certificaciones de Catastro 0.00 
4.3.18 
4.3.19 Pen11iso para circular sin placas 0.00 

l=vnl'!t."'¡,..¡;...,... rio norPT'Ii~I"\C" n~l"''!:ll PT1"::1ninhr'!:llc- ,..¡o ,..~.,.,"31 u 

4.3.20 ,_~~l""--·-·-·· ................................ t"-·- ...................... - ........... -·::::~~-1 0.00 descarga 
4.3.21 Constancias 63,000.00 
4.3.22 Legalización y ratificación de firmas 0.00 
4.3.23 Planificación, urbanización y pavimentación 34,000.00 
4.3.24 Servicios de panteones ~:·~~·~ 11 •·u~ ,., - ·- _:_: - .J '""--L .. -
6fo • ..J.L ..... ~~~ VJ'"'IU:, UC 1""'\.c:I;;)LI V ...JI,UVV.UU 

4.3.26 
Servicios de limpieza, recolección y recepción de 

0.00 
residuos sólidos 

4.3.27 Limpieza de predios baldios 0.00 
4.3.28 Servicios en materia ambiental 0.00 

4.3.29 
Licencias, pen11isos y autorizaciones de anuncios 62,000.00 
de publicidad 

4.3.30 Cuotas por servicios de tránsito y vialidad 2,000.00 
4.3.31 Servicios de asistencia y salud pública 0.00 

4.4 Otros derechos. 45,000.00 
-

4.4.~ S~r'.t!d~s de gest!ó~ :!~~!~~t~! 0.00 

4.4.2 
Expedición de licencias de funcionamiento y 

0.00 
de 

operación para videoiueaos y mesas de iuego 
4.4.3 Servicios de Protección Civil 0.00 
4.4.4 t:xpedición de consiancias y iicencias diversas 4o,Cúu.w 
4.5 Accesorios de los derechos. 0.00 

4.5.1 Recargos de derechos 0.00 
5 PRODUCTOS. 1,500.00 

5.1 Productos de tipo corriente. 0.00 

~A A Arrendamiento de locales en mercados, plazas nnn 
...J. 1 • 1 

y jardines 
v.vu 

5.1.2 Enajenación de bienes muebles 0.00 

5.1.3 
Cuotas por el uso de unidades deportivas y 

0.00 
centros culturales 
____ .. __ ---- 1---- ..J __ .. __ :_ ---=- .. - --·----= .1 -1 ..J 1 

5.1.4 VUULCIIO fJUI Cl UOOV Ut:: t;:"OL.a.VIVIICIIIII~IIL\Jtlo tJIVJJIIC'Uc:lU Ul;l 0.00 
Municipio 

5.1.5 Venta de bienes mostrencos recogidos por el Municipio 0.00 
5.2 Productos de capital. 1,500.00 

5.2.1 Rendimientos Financieros 1,500.00 



6 

7 

8 

9 

10 

5.9 

6.1 
6.1.1 
6.1.2 
6.1.3 
6.1.4 
6.1.5 
6.1.6 
6.2 

6.9 

6.9. i 

7.1 

72 

7.3 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pc;gc;. 
APROVECHAMIENTOS. 
Aprovechamientos de Tipo Corriente. 
Multas por autoridades municipales 
Multas de tránsito 
Multas de Protección Civil 
Multas Federales no fiscales 
Aportaciones y cooperaciones 
Aportaciones de beneficiarios 
Aprovechamientos de Capital. 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. (Rezagos) 
Rezagos cie Aprovechamienios 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS 
Y OTROS INGRESOS. 
Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
descentralizados 
Ingresos de operación de entidades paraestatales 
t:rnprt:t>cHÍ<IÍt:t> 

Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central 

0.00 

5,000.00 
5,000.00 

5,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
non 

0.00 

ü.üü 
0.00 

0.00 

000 

0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACION!=S, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES. 

66,644,000.00 

8.1 
8.1.1 
8.1.2 
8.1.3 
8.1.4 
8.2 

8.2.1 
8.2.2 
8.2.3 
8.2.4 
8.3 

8.3.1 
8.3.2 
8.3.3 
8.3.4 
8.3.5 
8.3.6 
8.3.7 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 
9.5 
9.6 

10.1 
10.1.1 
10? 

10.2.1 

Participaciones. 
Participacion Federal 
Hidrocarburos 
Fiscalización 
Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diesel (9/11) 
Aportaciones. 
FISMUN 
FORTAMUN 
Fondo de Coordinación Fiscal CAPUFE 

Convenios. 
Hidrocarburos Federal 
Programa Rescate de Espacios Públicos 
Subsemun 
Fopam 
Empleo Temporal 
Programa 3 x1 Migrantes 
Otros Convenios 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
V r"U~'"!'alr>ll"'\.alr"""t"> V 111011 AJ""'oll"'\..ll"""r" 

1 1 L.o.l~"'l"'l11 ... .., 1 "'""~ll.or""\VI""I.I-""' 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sec. Púb. 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
1 ransfer. a r-ideicomisos, manciaios y análogos 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 
Endeudamiento interno 
Prestamos de la Deuda Pública Interna 

Prestamos de la Deuda Pública Extl!!rna 

36,700,000.00 
1 ,650,000.00 

3.100,000.00 
1,570,000.00 

5,694,000.00 
11 ,480,000.00 

0.00 
0.00 

6,450,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

43,020,000.00 

17,174,000.00 

6,450,000.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
ü.üü 

0.00 
0.00 

000 

1 

TOTALES 70,285,400.00 70,285,400.00 70,285,400.00 

(Setenta millones doscientos ochenta y cmco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 4°.· Los ing-esos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 
acuerdos y circulares aplicables. 
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conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dErá lugEr al cobro de un recargo a razón del1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 



independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos 
causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 7°.· Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 
Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa 
-----··-• ...1 ... 1 A nn' --L-- 1 ...... --!.-1:1. ...... .r: ......... 1 ...... -------...1--
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Artículo SO.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, 
así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente." 
El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS 

Artículo go,. El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en 
los artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 
a) Bailes públicos y privados; 
b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto recabar fondos para fines de 
beneficencia o de carácter famiiiar, no se reaiizará cobro aiguno; 
e) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 
d) Espectáculos culturales, musicales y artlsticos, y 

11. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o Diversiones: 
a) Espectáculos de teatro; y, 
b) Circos. 
111. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, con fines de lucro, 

Será de 1 a 5 U.M.A. 
IV. En los casos de que las actividades mencionadas en las fracciones 1 y 11 sean organizadas para recabar fondos con 
fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un 100% del impuestorespectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 
unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 7 4 de la Ley de 
Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, 
y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: 

.... ,....,... 
,,..~,..~ 



SECCIÓN TERCERA 
IUDIIC~Tn~ ~nace 1 A DDnnlll"l"lnt.l Cl l"nt.l~lllln V 1 A~ 
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TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 

Artículo 11.· El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 
inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los articulas 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE 

IMPUESTOS 

Artículo 12.· Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará 
lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar 
....... 4- .... ,.¡,.. 1,..,.. oa ........ ,.. .. ,..,.. .... ..... ""''""'"",.¡,....,. ,.. ... 1 ....... a.;.......,.;...,,... ... ,..,,..., ,.¡;,....,.,....,.,... ... 1 ... ..4:,..,,¡,.. no ...1 .... 1 r")...J:,..,.. P.A.,,...:-: ...... 1 .,._,.. ... 1 C;oa.,..,..¡,.. ,.¡..,. 
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Tamaulipas. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan 
las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 
accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y 
las multas por infracción a disposiciones fiscales. 

Artículo 13.· Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, se causará recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa 
mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 14.· El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su 
Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE UQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 15.· Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al 
cierre del ejercicio inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente 
ejercicio fiscal (2021). 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBUCO 

Artículo 16.· Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles dentro 
del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 

Artículo 17.· Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del 
Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de Cooperación 
para la Ejecución de Obras de Interés Público}. En cada caso se elaborará un estudio técnioo general para determinar 



el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

Artículo 18.- Las cuotas que, en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con las 
obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará efectivas 
y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

CAPiTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 19.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, asi 
como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto 
ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 
11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 
fraccionamientos; 
111. Servicio de panteones; 
IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehícuios en ia vía púbiíca, servicio de grúas y aimacenaje devehicuios; 
VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos osemifijos; 
Vil. Servicios de tránsito y vialidad; 
VIII. Servício de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
IV r'\..., ------~ .... :~ .... --- 1- ,...;_...,,,...,:~ ... .J .... .... &... ......... .J.., : ... .&. ..... .:.. .... -.',&..1: ... _. 
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X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 
publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas; 
XI. FxpArlición rlA licAnciRs fl~~"R funcionRmiAntn rlA cAn !ro rlA ASflAciÁculos· 

XII. Servicios de seguridad pública; 
XIII. Servícíos de protección civíl; 
XIV. Servícios de casa de la cultura; 
XV. Servicios de asistencia y salud pública; 
XVI. Los que establezca la Legislatura. 
Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la 
cuota establecida para cada caso. 
Los dereChos que establece este articulo no se pagaran cuando lo soliCiten personas cuya extrema pobreza sea 
reconocida y evidenciada ante el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBUCO 

SECCIÓN PRIMERA 
POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIACADOS Y CERTIACACIONES 

Artículo 20.- La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad con las 
siguientes: 

CUüTAS 
l. Legalización y ratificación de firmas, 2.50 UMA 
11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, 2.50 UMA 

IV. Certificado de residencia, 2.5 UMA 
V. Certificado de otros documentos. 2.5UMA 



SECCIÓN SEGUNDA 
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, PLANIFICACION, URBANIZACION, URBANIZACION, PAVIMENTACION, 

PERITAJES OFICIALES Y POR LAAUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 21.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán confonne a lo siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES: 

a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios: 

1\ llrn~mnc: \1 <:11n11rnAnnc: c:nnr~> .,¡ \JAinr ~AIAc:ln"l 1 Al miliAr· 
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2) Rústicos, cuyo valor no exceda de 5 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, 2.5% de un 
U.M.A.; y, 

3j Rústicos, cuyo vaior catasirai sea superior a 5 veces ei Vaior üiario de ia ünidad de Medida y Actuaiización, 
pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor el1.5%. 

b) Revisión. cálculo. aprobación y calificación de manifiestos de propiedad. 2 veces el Valor Diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 
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de la Unidad de Medida y Actualización; y, 

b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador 
de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de 
manifiestos o datos de los mismos que obren en los a-chivos, 3 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado. el 5% del Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos. por hectárea: 

1) Terrenos planos desmontados, 10% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3) Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un Valor Di«io de la Unidad de Medida y Actualización; 

4) Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

5) Terrenos accidentados, 50% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá 
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d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 

1) Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centrmetros, hasta 10 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; y, 

2) Sobrt'lelexol'!dAntP. del t~~rnatio antP.rinr. por riAoímetrn ouarlrado o fra00irín, 5 al millar dA un Valnr Diario dA lA 

Unidad de Medida y Actualización. 

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

i) Puiígunu d~ hé:!l::iLé:l ::;~i::; vbrlit.;tl::;, 5 v~u~ ~¡ Vé:!iur Dié:lriu d~ Íé:l ünidé:!d d~ ivi~didé:l yAdué:IÍÍLé:IUÍÚn, 

f) Localización y ubicación del predio, 4 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. POR PERMISO TEMPORAL PARA UTIUZACION DE LA VIA PUBLICA 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un Valor Diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, por m2 o fracción; y, 

b) Por escombro o materiales de construcción, 50% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por 
m2 o fracción. 

VI. POR LOS SERViCiOS DE PLANiFiCACiÚN, URBANiZACiÚN YPAViMENTACiÚN 

1. Por asignación o certificación del número oficial, 1 vez el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

2. Por licencias de uso o cambio de suelo, hasta 10 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

3. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 veces el Valor Diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 
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5. Por licencias para demolición de obras, 3 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

6. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

7. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada m2 o fracción, 15% de un Valor Diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

A Pnr lA Arrtnri7Anirín r!P. ~rrhrlivi~irín frr~irín 11 rAintifinAnirín riA nrP.rlin~ n11P. nn rP.nr liArAn r!P.I frA7n r!P. IIÍA~ nr'rhlin~=~~ r!P. 
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1.0 hasta mayores de 10,000 m2 con vigencia de un año, contados a partir de la fecha de emisión del dictamen, 3% 
de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por m2 o fracción de la superficie total. 

9. Por permiso de rotura: 

R) OA piM. víR pllhlir.R An r.RIIAs no rAvAslidRs. An hrgRr no pRvimAniRdo. 1 VRior OiRrio dA IR llnidRd dA 

Medida y Actualización, por m2 o fracción; 

b) De calles revestidas de grava conformada, 2 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por 
m" o tracción; 

e) De concreto hidráulico o asfáltico, 4 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por m2 o fracción; y, 

d) De guarniciones y banquetas de concreto, 1 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por m2 o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 
Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especificaciones y 



materiales originales utilizados. 

10. 1-'or permiso temporal para util1zac1on de la vi a pública: 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un Valor Diario de la Unidad de 
MerliriR y AmuRii7Rdón. pnr m2 n frAcción; Y. 

b) Por escombro o materiales de construcción, 50% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, por 
m• o fracción. 

Vii. Por iicern;i!:l pé:ll !:1 i!:l ubict~ciún de e&;OIJlUI tll !:11> u depú::;ilu de 1 e::;iduu::; de CUili>U ucciún, íO vece::; ei Vt~ior Di!:ll iu de 
la Unidad de Medida y Actualización; 

VIII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, cada metro lineal o fracción del perímetro; 

IX. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cada metro lineal o fracción del perímetro; 

X. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada una 
1,138 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; y, 

XI. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas por cada 
30 metros lineales. 7.5 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 22.- Por peritajes oficiales se causarán 3 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. No 
causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda 
de 
6.00 m•. 

Artículo 23.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de 
Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 24.· Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán de1 a 10 veces la U. MA 
por lote disponible para las inhumaciones. 

Artículo 25.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a 
los conceptos y tarifas siguientes: 

CONCEPTO TARIFAS 
l. Por et servicio de mantenimiento, 2 veces el Valor Dis-io de la Unidad de Medida y Actualización, anuales; 



11. Inhumación y exhumación, 
111. Cremación, 
IV. Por traslado de cadáveres: 
a) Dentro del Estado, 
b) Fuera del Estado, 
e) Fuera del pais, 
V. Rotura de fosa, 
VI. Construcción media bóveda, 
VIl. Construcción doble bóveda, 

Hasta 10 U.M.A.; 
Hasta 10 U.M.A.; 

5.1 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
7.1 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
10.2 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
2.4 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
4.8 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

Vil l. A:;iy11e~~;iú11 lkl íu:;e~, IJUI 7 t11iu:;, G.6 vt:GI:l:> ~:l 'v'e~iu1 Die~1iu u~: le~ ü11iue~u u~: ivi~:uiue~ y Adué!li"e~~;iú11, 

IX. Duplicado de título, Hasta 5 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
X. Manejo de restos, 3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
X!. !nhumad6n en fosa común, para no indigentes, 3.6 very:s e! \fa!o~ Diario de !a Unidad de Medida y .A.otua!!zaci6n; 
XII. Reocupación en media bóveda, 3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
XIII. Reocupación en bóveda completa,3.6 veces Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
XIV. Instalación o reinstalación: 
a) Monumentos, 
b) Esculturas, 
e) Placas, 
d) Planchas, 
e) Maceteros, 

3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
1.o veces el Valor Uiario de la Unidad de Medida y Actualización. 

SECCIÓN CUARTA 
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Artículo 26.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con las 
siguientes: 

TARIFAS 

11 Dnr """ ri<> l'nrr<'ll nnr rlí,:¡· 
owo o ... , --- -- _..,,' _,J 1""-' -•-• 

111. Transporte: 
a) Descolgado a vehículo particular, 0.30 U.M.A. por res, y 0.15 U.M.A. por cerdo; 
b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, 0.60 U.M.A. y 0.15 U.M.A.; y, 
e) Por el pago de documentos únicos de pieles 0.10 U.M.A. por piel. 

SECCIÓN QUINTA 
PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PUBLICA 

Artículo 27.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 
para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vía pública, se causarán 
en la forma siguiente: 
l. Por la ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen aparatos marcadores de 
tiempo, 0.10 U.M.A. por cada hora o fracción o 0.20 U.M.A. por tres horas; 



11. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado 
para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 8.16 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; 
111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20.40% de un Valor Diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, por hora o fracción, y 2.4 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización por día; 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionaran 
como sigue: 
a) Se cobrará por multa, hasta 3.6 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; y, 
b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 

Artículo 28.· Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, 
se causarán conforme a lo siguiente: 

i. Los comerciantes ambuiantes, hasta una UMA, por di a y por metro cuadrado o fracción que ocupen; y, 
11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
a) En primera zona, hasta 10 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
b) En segunda zona, hasta 7 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; y, 
e)[¡¡ tercera Züiiéi, hasta 5 v·cces e: Valüi DlaiiV de :a Uiiidad do rv~6dida y Actüalización. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los 
máximos establecidos por esta ley. 

SECCIÓN SEXTA 
POR LOS SERVICIOS DE TRANSITO Y VIAUDAD 

Artículo 29.· Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los derechos conforme a 
lo siguiente: 

CONCEPTO 
l. Por examen de actitud para manejar vehículos 

TARIFA 
3.00 UMA 

11. t:xamen médico a conductores de vehiculos 3.UU UMA 
111. Servicio de Grúa y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria 6.5 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, 
IV. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa 
l.lit~ria, 1.G Vt::ot:i; t::l Valor Diario Je la Üi1iuaJ Jt:: ivit::JiJa y A0tuaiizaoi6n. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
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Artículo 30.· Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no 
tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán derechos que se 
cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 
l. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios 
no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 
a) Por cada tanque de 200 litros, 0.20 U .MA; y, 
b) 1-'0r metro CUbiCO O traCCIOn, U./o U.M.A .. 

11. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes de 
establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, 6 U.MA; 
111. Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, en forma 
pt::nnant::nte o t::ventuai, 0oní01 i11t:: a lo i;iyuientt::: 

Cuota por viaje Cuota mensual 

a) Por camión de 12 metros cúbicos, 1.10 U.MA 25 U.MA 

bl Por camión de 8 metros cúbicos. 1 U.MA 17.5U.MA 

e) Por camión de 3.5toneladas, 0.85 U.M.A. 12.5U.MA 

d) Por camioneta pickup. 0.25 U.M.A. 5U.M.A. 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que requieran de este servicio o 



similares en forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual se determine la 
forma en que se prestara este servicio, respetando las tarifas correspondientes. 
IV. Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o Jugares previamente señalados por el 
Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de 6.30 U.M.A. a 15.30 U.M.A., según Jo determine la autoridad 
competente; y, 
V. Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se cobrara una cuota semanal, 
conforme a lo siguiente: 
a) Zonas populares, 0.10 U.M.A.; 
b) Zonas medias y económicas, 0.15 U.M.A.; y, 
l;J Zunc:~::; 1 t::>iut:nl;it~it::>, 0.20 ü. ivi.A. 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias para la 
mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos. Además, fomentará el reciclaje y aprovechamiento de residuos 
~nlirln~ nn tnvir.n~ tnm~nrln~"' "'" """'nt~ 1~ r.~n~r.irl~rl i<>r>nnnmir.~ rl"' In~ h~hit~ntl'!c: In~ mmnrnmi~n~ rl1=0 1~ ~11tnrirl~rl __ , ___ .. - ·-· .. ---J --···~ .. ---- -·· --·-·· ... -· ·-· --·r-·-·--·- ----·-·· .. --. -- ·-- ··--·--···--) ·-- -- .. ·.-·- .. ·---- -- -~ --··-··--·-

municipal, para el mejoramiento y eficientización del servicio, así como el costo del mismo. 

Artículo 31.· Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta .15 U.M.A. por m2 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente, deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al 
que se le concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la 
notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el 
servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

SECCIÓN OCTAVA 
DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Aitl~;uiu 32.· Los Jt:rt;(;hos Jt: ooopói aoión pé2 a ia t:jt:ouoión Jt: obras Jt: iittt:it;s pubiioo st: oausl2 t!n por: 
l. Instalación de alumbrado público; 
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
111 r.nn~tm,inn rlP. n11~rnir.innP."' v h~nn11P.t~~· 
---- ----------------- ~---·····------- J ---·······-----J 
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes, y 
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el 
presente articulo. 

Artículo 33.· Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto 
número 406, publicado en el Periódico Oficial del28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico 
general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre Jos beneficiados. 

SECCIÓN NOVENA 
POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
Y CARTELES O LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD 

Artículo 34.· Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto Jos que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos 
v rP.vi"'t~"' ,~,~~~r~n ''"~ r.ttnt~ ~ntt~l rlP. ~r.ttP.rrln ~ 1~ r.l~~ifir.~r.inn ~int tiP.ntP.· 
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l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.38veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.97 veces el Valor Diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; 
;;:. Dimensiones de más de ~.ü metrüs cüaciados y hasta 4.00 matrvs cüadiados, 5~ .05 ·v·8ces e: VCS:oi Diario de :a 
Unidad de Medida y Actualización; 
IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 102.10 veces el Valor Diario de la 
llnirlArl rlA MArlirlA y Ar.h1Aii7Ar.ión; y, 
V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 191.43 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

SECCIÓN DÉCIMA 
ANUENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE SALONES DE ESPECTACULOS 



Artículo 35.· Por el servicio de anuencia de funcionamiento de centro de espectáculos, en todos aquellos salones o 
locales abiertos al público en donde, de forma permanente, se realicen bailes, eventos o fiestas, públicas o privadas, 
deberán contar con una anuencia de operación expedida por la Tesorería Municipal, dicha anuencia tendrá una vigencia 
por un ejercicio fiscal y su costo será determinado en todos los casos, considerando como base el cupo máximo de 
personas, verificado este por el departamento de Espectáculos Públicos Municipal, dichos derechos se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

l. De 1 a 150 personas; una cuota anual de 25 U. M. A. 
11. De 151 a 299 personas; una cuota anual de 50 U. M. A. 
iii. Dtj 300 ij 499 fJttl Wllctt:i1 Ulltll.luuttl c:tlluc:tl Ut: 7G ü. ivi. A. 
IV. De 500 personas en adelante; una cuota anual de 100 U. M. A. 

SECC!ÓN DÉC!M.A. PR!!I!!EP_.t.. 
POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 36.· Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán 
derechos por elemento, conforme a la siguiente: 

TARIFA 
l. En dependencias o instituciones Mensual por jornada de 8 horas 5 U.M.A. 
11. En eventos particulares, Por evento 6 U.M.A. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
POR LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 37.· Por la prestación de los servicios de protección civil se causarán y liquidarán los derechos de 
conformidad con las siguientes: 

CUOTAS 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil De 30 hasta 300 
veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

SECCIÓN DECIMA TERCERA 
POR LOS SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA 

Artículo 38.· Los derechos por la prestación de los servicios de casa de la cultura se causarán y liquidarán conforme 
a las siguientes: 

CUOTAS 

l. Inscripción 1 U.M.A. 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 
POR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 39.· Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los derechos de 
conformidad a la siguiente: 

TARIFA 

t~~~;~i~~~~~/~;}'~~~~~~;or~~~~~-~~~~~ ~----=-=~=~~-~~~~~-~~~-~--~-=~~=:~~~J~~~~~l~~i~] 
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 



ACCESORIOS DE LOS 
DERECHOS 

Artículo 40.· Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que 
generen los.convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 
11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Para los t:ít:otos dt:l c.vbro dt: los gastos dt: t:jt:ouoiói't y oobrai'tza 6El t:stiliti a lo dlsput:sto por t:l Código Fisoal dt:l 
Estado y su Reglamento. 

CAP!TIJLO V! 
DE LAS PARTICIPACIONES 

Artículo 41.· El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios 
federales respectivos. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 42.· Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
l. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio; 
11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios; 
IV. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de personas 
con discapacidad, 20 U.M.A. 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Artículo 43.· Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Artículo 44.· Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos 
federales serán: 
l. Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 
11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades 
íi~é!lt:l~; Ít:lut:~ é!it:l~;, y, 

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por 
convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO X 
OTROS 

INGRESOS 

Artículo 45.· Los otros ingresos serán los que, conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 
correspondan. 

CAPÍTULO XI 

FACIUDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 



SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 46.· La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será de 
5 veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 47.· Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará 
el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 
a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, b) Los que sean 
propiedad de personas que padezcan aiguna discapacidad que ies impida iaborar, 
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados a 
actividades deportivas, recreativas o culturales. 
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encuentre ubicado el inmueble. 

Artículo 48.- Los contribuyentes del impuesto predi al que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro 
de los meses de Enero, Febrero y Marzo podrán obtener una bonificación del15%, 10%, y 5%, respectivamente de su 
importe, excepto ios que iributen bajo cuota mínima. 

Artículo 49.· El ayuntamiento podrá acordar a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
hahi+a"iñn "rric.+n~ ol nonn rlollmnru:u•,fn Drorlial \1 nito ~o nroc-onfc.n D rg,nr rlcri?or ~11c- grloltrlnC" rll•ronfo c.l oiorf\Íf\Ín fic:o,.,.al 
................... ,_,,, "" ... J .................... t" ... tt ... ......... "''!"' .................. 1 ............. , 1 "1"""" ........ r'""' ---· .............. ""t::ll .... _ ·-- --...- ................... -- """""' ................. -J-- ............ ............. . 

de 2021, estímulos fiscales a través de descuentos de hasta el100% del monto de los accesorios (recargos) a su cargo 
por los ejercicios fiscales de 2020 y anteriores. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 50.· Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, además de las 
deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar una reducción al valor 
catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 
a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 10% al valor catastral; y, 
b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 10% al valor catastral. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN 

Articulo 51.- Para evaluar el desempeño municipal, se elaboró y seleccionó diversos indicadores que proporcionan 
información relevante del quehacer financiero, presupuesta! y administrativo del Municipio. Este proceso de selección se 
determinó mediante la disponibilidad de la información y la relevancia de la misma. En cada apartado se establecieron 
indicadores que proporcionan información sustancial sobre el desempeño municipal, agupándolos de la siguiente 
manera: 

Gestión Financiera. 
1. LiqUidez; 
2. Solvencia; 
3. Resultado del ingeso total y egreso total. 
Recaudación del ingreso. 
4. lngi"esü~ prüpiütt; 
5. Ingresos propios per cápita; 
6. Eficiencia recaudatoria del impuesto predial. 
FiAI'I!ir.in riAI C::1udn -·-·----- --- ------
7. Tamaño de la Administración Municipal; 
8. Gasto Corriente por servidor público; 
9. Inversión en obra pública; 



1 O. Inversión en obra pública per cápita; 
11. Retribución en obras por concepto de recaudación; 
Administración de los Fondos Federales. 
12. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; 

13. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal; 
Monto cuantificable de las observaciones relevantes (Disciplina presupuestaria). 
14. Monto cuantificable de observaciones relevantes. 

1.- Liquidez. 
La liquidez identifica la disponibilidad de activos líquidos (efectivo) y otros de fácil realización para cubrir los compromisos 
de un gobierno de manera expedita o en corto plazo. Es decir, es la disposición inmediata de fondos financieros y 
monetarios para hacer frente a todo tipo de compromisos. Este indicador se obtiene de la siguiente manera: Fórmula: 

Uquidez = Activo Circulante 1 Pasivo Circulante. 

El parámetro establecido para considerar si el Municipio cuenta con liquidez, es aquel donde su Activo Circulante es 
mayor o igual a su Pasivo Circulante. Es decir, si el resultado de este indicador es mayor o igual a 1, se cuenta con los 
activos suficientes para cumplir con sus compromisos. 

Parámetro: 
ceptable No Aceptable 

Ma~o~. o_ i_g_~al a Menor a 1.0 
I.UYCWCO 

2.- Solvencia. 
En el sector público, la solvencia es la capacidad de un gobierno de cumplir con sus deudas en forma oportuna. Este 
indicador nos muestra la proporción que representan los adeudos adquiridos (Pasivo Total), en relación al conjunto de 
recursos y bienes (Activo Total) con que cuenta el gobierno municipal para responder a tales compromisos. 
Fórmula: 

Solvencia= (Pasivo Total 1 Activo Totalj "100. 

El parámetro establecido para considerar si el Municipio cuenta con solvencia, es aquel donde su Pasivo total no es 
superior o igual al 50% de su Activo Total. Es decir, si el resultado de este indicador es mayor o igual a 50%, se considera 
que el Municipio es insolvente. 

Parámetro: 
Aceptable No Aceptable 

Menor a 50% Mayor o igual a 50% 

3.- Resultado del Ingreso Total y Egreso Total (Ahorro o desahorro). 
Este indicador muestra el resultado del ejercicio financiero, el cual puede ser un déficiUdesahorro, un superáviUahorro o 
un equilibrio financiero. DéficiUDesahorro es la situación en que los ingresos son inferiores a los egresos; cuando ocurre 
io conírario hay superávitiahorro; y si ios in¡,resos y gasios son iguaies, ia baianza esiá en equiiibrio. Este indicador nos 
ofrece información sobre el manejo del gasto en relación a los ingresos obtenidos. 
Fórmula: 

El parámetro establecido para considerar la aceptabilidad del resultado del ingreso total y egreso total, es cuando el 
saldo es mayor o igual a O, es decir, cuando hay un correcto manejo del egreso en relación al in¡,reso. 

Parámetro: 
Aceptable No Aceptable 

Mayor o igual a O% Menor a O% 

4.- Ingresos propios. 
Se entiende por "ingesos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia tributaria 



municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este indicador representa 
la proporción de ing-esos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la 
capacidad recaudatoria del Municipio. 
Fórmula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) • 100. 

El paámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este indicador, es cuando el resultado es mayor o igual 
al promedio del g-upo municipal. (Urbano, Semi-urbano o Rural). 

Aceptable 
Mayor o igual al promedio del grupo 

munici al 

5.· Ingresos propios per cápita. 

No Aceptable 
Menor al promedio del grupo 

munici al 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. Es 
decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 
Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = Ingresos propios 1 Habitantes del municipio. 

El paámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este indicador, es cuando el resultado es mayor o igual al 
promedio del gupo municipal. (Urbano, Semi-Urbano o Kural). 

Aceptable 
Mayor o igual al promedio del grupo 

municipal 

Parámetro: 
No Aceptable. 

Menor al promedio del grupo 
municipal 

6.· Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 
l=~tc inrHf'arlnr f\nnc+itii\/C la cfi~anf'lia rlcc.o.mncñarla nnr c.l ~A11nil'inin t:t~n lA rof'AIIriAI"'iAn riel imniiC~ctn nrarlical ~e nhtianc. __ .. _ '' ·-·----· __ , .......... _/_ ·- .......................... ____ ,,,,.. ..... ·--- ,.. ..... -· ............... ,.. ..... -· ........ ---... ---·-·· --· .... ,.. ................. ,... --·-·· -- __ ....... , ..... 
al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (Importe esperado o 
expectativa de cobro). El resultado deseable de este indicador es el100%. 
Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predi al= (Recaudación de/Impuesto Predi a/ 1 Facturación total del 
Impuesto predi al) • 100. 

El parámeb"o establecido es mayor o igual a 60%, al considerar como mínimo aceptable esta proporción en la 
recuperación del impuesto predial. 

Aceptable No Aceptable 
Mayor o igual a 60% Menor a 60% 

7.- Tamaño de la Administración Municipal. 
Este indicador señala la proporción del número de servidores públicos de la administración directa del Municipio en 
relación con el número de habrtantes del municipio. Se refiere a la dimensión del aparato burocrático en función a sus 
gobernados. Los resultados de este indicador no responden necesariamente a la correlación con la variable de población, 
debido a que está en función de la política interna del Municipio de incrementar o reducir su plantilla de personal. 
Fórmula: 

Tamaño de la Administración Municipal= (Total de servidores públicos 1 Habffantes del municipio) • 100. 

El parámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este indicador, es cuando el resultado es menor o igual al 
promedio del gupo municipal. (Urbano, Semi-urbano o Rural). 

Aceptable 
Menor o igual al promedio del grupo 

munici al 

Parámetro: 
No Aceptable 

Mayor al promedio del grupo 
munici al 



8.· Gasto corriente por servidor público. 
Este indicador muestra el promedio del gasto corriente por cada servidor público de la Administración Directa del 
Municipio. Es decir, se refiere al costo promedio por concepto de gasto corriente entre la plantilla del personal del 
Municipio. Los resultados de este indicador contribuyen en analizar la política de gasto que tiene cada Municipio en 
materia de gasto corriente, a fin de revisar, rediseñar y reducir costos de operación de la administración municipal. 
t-ormula: 

Gasto corriente por servidor púbHco = Gasto corriente 1 Total de servidores públicos. 

El parámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este indicador, es cuando el resultado es menor o igual 
al promedio del gupo municipal. (Urbano, Semi-urbano o Rural). 

Aceptable 
Menor o igual al promedio del grupo 

municipal 

Parámetro: 

9.· Inversión en obra pública. 

No Aceptable 
Mayor al promedio del grupo 

municipal 

Este indicador muestra el promedio de inversión en obras en relación con el total del gasto ejercido por el Municipio. 
Cabe aclarar que éste, es el importe total ejercido en Obra pública, incluyendo los recursos propios, los diversos fondos 
y programas federales o estatales, que fueron para beneficio directo de la población municipal. 
Los resultados de este indicador contribuyen en analizar la política de inversión en obras que tuvo cada 
Municipio. Fórmula: 

Inversión en obra pública= (Inversión en obra pública! Total de egresos)*100. 

El parámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este indicador, es cuando el resultado es mayor o igual 
al promedio del grupo municipal. (Urbano, Semi-urbano o Rural). 

Aceptable No Aceptable 

10.- Inversión en obras per cápita. 
Este indicador muestra el promedio de inversión en obras en relación con el número de habitantes del 
municipio. Los resultados de este indicador contribuyen en analizar la política de inversión en obras que tuvo 
cada Municipio. Fórmula: 

Inversión en obra pública per cápita =Inversión en obra pública 1 Habitantes del municipio. 

t:l parámetro establecido para considerar la aceptabilidad de este Indicador, es cuando el resultado es mayor o 1gua1 
al promedio del gupo municipal. (Urbano, Semi-urbano o Rural). 

Aceptable 
iviayor o iguai ai promedio dei grupo 

munici al 

Parámetro: 
No Aceptable 

ivienor ai promedio dei grupo 
munici al 

11.· Retribución en obras en relación con la recaudación. 
Este indicador relaciona las variables de inversión en obra pública con la variable de ingresos propios. Significa el 
reintegro en obras por parte del Municipio a los ciudadanos, en base a los recursos aportados o recaudados de 
estos últimos. 
Fünnula. 

Retribución en obras en relación con la recaudación= (Ingresos propios 1 Inversión en obra pública)*100 

Aceptable 
Mayor o igual al promedio del grupo 

munici al 

Parémetro: 
No Aceptable 

Menor al promedio del grupo 
munici 1 



12.- Recursos ejercidos, en relación a los recibidos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal FISM (Ramo 33). 

Este indicador establece la proporción que se ejerció, de la asignación total de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal. 
Fórmula: 

Recursos eyerados dei FISM = (Momo e¡ercído del FISM 1 Total de recursos reciddos del FISM) • 10ú 

El pa-ámetro se estableció igual al100%. Al considera- como aceptable el manejo adecuado de los recursos 
Federales, debiendo ser estos aplicados al 100% de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos 
autorizado. 

Parámetro: 
Aceptable 

Igual a 100% 
No Aceptable 

Menor al promedio del grupo 
munici al 

13.- Recursos ejercidos, en relación a los recibidos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios FORTAMUN-DF (Ramo 33). 

Este indicador establece la proporción que se ejerció, de la asignación total de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN-DF), de acuerdo a la Ley de Coordinación 
F1scaí. 
Fórmula: 

Recursos eyercídos del FORTAMUN-DF =(Monto ejercido del FORTAMUN-DF 1 Total de recursos recibidos 
del FORTAMUN-DF) "100 

El pa-ámetro establecido es igual a 100% al considerar como aceptable el manejo adecuado de los recursos 
Federales, debiendo ser estos aplicados al100% de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos 
;;¡utoriz;;¡dn 

Parámetro: 

14.- Monto cuantificado de las Observaciones Relevantes. 
Este indicador establece la proporción del monto cuantificado de las Observaciones Relevantes derivadas de la revisión 
y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio, en relación a los recursos ejercidos durante el Ejercicio Fiscal. Sin 
embargo, cabe acla-ar que la cuantificación de las observaciones referentes a "Obras Públicas", se obtiene de manera 
proporcional, dependiendo del tipo de observación que se trate. 
Fórmula: 

Monio cuaniificado de fas observaciones reievanies =¡Momo observado/ Egreso Toiaij • iOú 

El parámetro establecido en este indicador es menor o igual al 20%, al considerar como aceptable este rango en el 
................ ; ....... ..~,.. ........ .J .............. , ........................................................................ : ... .... 
IIICAIIVJU CIUVVI..tCAUV U'Mi IV~ 1 VVUI OVO fJI t;O'\lUtJUVOLc;.IIIUQ. 

Parámetro: 
Aceptable No Aceptable 

Menor o igual a 20% Mayor a 20% 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de periodicidad 

mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le son aplicable las 
disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad 



1. 

Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA DJSCIPUNA RNANCIERA MUNICIPAL 

Articulo 52.· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de abril del 2016; se detalla la 
siguiente información, correspondiente para el ejercicio fiscal2020. 

Objetivos, estrategias y metas. 

Objetivos. ·Administración, Ejercicio y Gestión Pública, eficiente y con transparencia para el bienestar municipal. 
Estrategias. • Fortalecer las Finanzas Públicas Municipales, tener estabilidad y gestión eficaz para un presupuesto 
sostenible, con trasparencia en su ejercicio. 
Metas. • Dar prioridad al gasto mediante programas y acciones establecidos, tener un Balance Presupuestario de los 
recursos estimados y cumplir con la transparencia de los mismos. 

Así mismo, con la finalidad de cumplir con la Ley de Disciplina Financiera en el ejercicio fiscal 2021, se incluye los 
formatos, Proyección de Ingresos (anexo 1) y Resultado de Ingresos (anexo 2), de acuerdo a las fracciones 1, 111 y último 
párrato del articulo Hl de la LUI- y contarme a los tormatos emitidos por el GONAG, publicados en el UOI- del 11 de 
octubre del 2016. Además, para informar de los riesgos importantes de acuerdo a la fracción 11 de la LDF de la siguiente 
manera: 

" r""\: _____ -'- --•··---~- ----- •- _L..a. ____ :!.._ -•- =·------- ______ :_: ___ • __ r-_u, _ _._ ---··-=-1-....l .. z .. __ ... __ _._ .L---L-=- ---- •-
/"\.- f".ltll>\jU Utll>UIVtlllvla fJaJ a la UUltlllviUII Utl 11 1\jl tll>Ul> IIIUIIIvlfJaltll>. rallCI Utll>tl\jUIIUaU y IUtlllltll> Utl U aUCIJU fJaJ a Id 

comunidad. 
B.- Riesgos para las Finanzas Municipales. 

No hay certeza de la Recaudación Federal, debido a la variación de la paridad cambiaría del peso mexicano 
frente al dólar y la constante reducción del precio del petróleo en los mercados internacionales. 

Concepto (b) 

Ingresos de Libre Disposición 

Artículo 18 Fracción 1 (Anexo 1) 

MUNICIPIO DE GUSTAVO DIAZ ORDAZ TAMAUUPAS 

Proyecciones de Ingresos- LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

.tU.C'I 

(proyecto de 2022 

Ley) (e) 

Año 2(d) Año3(d) Año4(d) 

(i=A+ihC+ü+E+F+G+H+i+j+i\+L) 
46.661.400 47.128.214 o o o 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 3,229,0üü 3,26i,49ü 

C. Contribuciones de Mejoras o 

Año S(d) 

o 



D. Derechos 

E. Productos 

¡: AnrnvP.r.hRmiP.ntn~ 
. ·r· ----··-·····-··---

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

Otrns Ingresos riA 1 ihrA nispnsidón 
2. Transferencias Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

A. Apur l!!uiun~::; 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

e •·------- "--: .. _ .... __ _._ --=-~----: ___ : ___ ... __ ,.,_ ... , 
~. 111\:IUnou;:o I.IIIIIIYCIUU'It Ulll riiiCIIIIiiCIIIIIIIIIILU'It\-"'1 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

Pago de Recursos de Libre Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

o 
405,900 

1,500 

5,000 

409,959 

1,515 

5,050 

43,020,000 43,450,200 

23,624,000 23,860,240 

17,345,740 
17,174,000 6,514,500 

6,450,000 . 

" " " " 

70,285,400 70,988,454 

,....., ~,..,A nnn 

A"? Al'\n "A A 
"'ti 1 1L..U 1L..I't 

23,860,240 

Lv,vL-r,vvv 170,988,4541 

70,285,400 

o 

" " 

o 

o 

o 

" " 

o 

o 

o 

" " 

o 

o 

o 

" " 

o 

o 

1 1 1 1 



Artículo 18 Fracción 111 (Anexo 2) 

· MUNICIPIO DE GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

Resultados de Ingresos- LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 

1.1ngresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) o o 

A. impuesios 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

J. Transferenc!as 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

o 

Año del 
Ejercicio 

Vigente 21 
(d) . 

o 47,635,770 33,322,796 

2,233,074 1,509,124 

345,285 185,286 

o o 

2,300 2,500 

45,055,111 31,625,886 



1 

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
C2=A+B+C+D+E) 

IÚ1VIL1"'ttU ~o,•~.o..v 
A. Aportaciones 5,811,769 

,866,219 
8. rn.tU1.0.J"''j,n ....,..,,,.,..,,,,,\.1 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, 
y l-'ens1ones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales 
FtiquAiadas 

3.1ngresos Derivados de Financiamientos(3=A) o o o o o o 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 

o o o o 
69,519,957 51,653,555 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
o_n'.'l~ ~ O...f"\1'\1 U""""' ,.&o 1 ihr" rJiJ"'':II:\-'V"i"iAn 
1 U.~U UV 1 \.\.IVUI UVU UV l.,.ll.lj V ._,IUt-'VUIVIVII 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de 
47,635,770 ~,322,796 Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

3.1ngresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 +2) 
?1 ,RR4.1R7 1R.:1:1n,?!ir::l 

o o o o 
69,519,957 51,653,555 

Articulo 53.- En los Ingresos municipales excedentes que se reciban, el 50% de los mismos, serán para los conceptos 
que se incluye en el aticulo 14 y transitorio noveno de la LDF. 

Articulo 54.- Para el pago de deuda pública, los recursos destinados a las ADEFAS que están incluidas en el 
Presupuesto de Egresos Municipales, serán el 2.5 %del total de Ingresos estimados en el ejercicio fiscal 2021, de 
conformidad en el artículo 20 y Décimo Primero de la LDF. 

Articulo 55.- En caso de la disminución en los Ingresos municipales en el ejercicio fiscal2021, la Tesorería Municipal, 
para efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance Presupuestario y del Balance Presupuestario de 
recursos disponibles, aplicará ajustes al Presupuesto de Egresos de la siguiente manera: 
1.- En los gastos de comunicación social; 
11.- En el gasto corriente que no constituya un subsidio entregado a la población, según el artículo 13 fracción Vil de la 
LDF,y; 
111.- En los servicios personales, principalmente los gastos de percepciones extraordinarias. 

En caso de no ser suficiente con lo anterior, la reducción del ingreso podrá ajustarse en el resto de los conceptos del 
Presupuesto de Egresos, evitando no afectar los Programas Sociales. 



TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2021 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 



DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

SESIÓN ORDINARIA PRIVADA N° 30 
N.0 DE ACfA: 42/2020/SAYTO 

o 

- - - EN LA CIUDAD DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS, 
(10:10 HORAS) DEL DÍA CINCO (5) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, {2020), REUNIDOS EN EL SALÓN DE ACTOS MANUEL GUAJAROO 
GONZÁLEZ DECLARADO RECINTO OFICIAL PARA LAS SESIONES DE 
CABILDO, UBICADO DENTRO DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS 
INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PARA EL 
PERÍODO 2018-2021, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO LA TRIGÉSIMA 
SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 42, 43, 44, 45, 48 Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, ASÍ COMO ATENDIENDO LOS ARTÍCULOS 37, 
~n ~,.,. JI,.. !:;.,.. ,, sn ne• RE,..LA""E"ITO l"'.,..E"'OR DE' AVUNT~'-"••t::Jo.l"''"'o .:a o, .:a:~, ""t01 -o 1 o u L u a•a a'l a '" t l"\1 a.. M. a 1 1 ru"U~;;~'l 1 1 

SIENDO ÉSTA CONVOCADA POR EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ. 
TAMAULIPAS, QUIEN PRESIDE ESTA SESIÓN.--------------------

~ 
~] 
~~ 

- - - HACE uso DE LA voz EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ V 
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ. , 
TAMAULIPAS, MANIFIESTA: BUENOS DÍAS A TODOS, AGRADEZCO SU ~ 
PRESENCIA. BIENVENIDOS A LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA PRIVADA t 
DE CABILDO, LE PIDO POR FAVOR AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ~ 

TOME LISTA DE ASISTENCIA Y NOS DÉ CUENTA DE LA MISMA.------- f-f 

---l. LISTA DE ASISTENCIA 
TOMA EL USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 
JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, MANIFESTANDO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, BUENOS OlAS A TODOS, PROCEDERÉ A REALIZAR 
EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA: 

~ 

~ 
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'7-. JU;:)t: MANUEL LOPEZ HERNANDEZ PRESIDENTE MUNIOPAL ASISllO 
rtt JNlmANA ROSA MARIA HERRERA VILLARREAL SINDICO ASISTIÓ 

CIUDADANO HOMERO SALAZAR CABELLO PRIMER REGIDOR ASISTIO 
CUDI\0:\f'J,A, !RMJ\ 15.'\SEL Pv".M!REZ Y,"~~f'JEZ SEGUNDO REGIDOR ,AS!ST!Ó 

OUDADANO CARLOS EDUARDO CERVANTES TERCER REGIDOR ASIST10 
CUDAOANA YANETH BORREGO MARTINEZ CUARTO REGIDOR AStsnó 
OUDADANA PAOLA ELIZABETH MENDEZ DOMINGUEZ QUINTO REGIDOR ASIST10 
OUDADANO UBRADO SANTOS FLORES EUZONDO SEXTO REGIDOR ASISTIÓ 

- - - 11. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN POR EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL JOS~ MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

- - - DESPUÉS DE HABER EFECTUADO LISTA DE PRESENTES CONTINÚA 

CON EL USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 

JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, MANIFESTANDO: COMO LO 

ESTABLECEN LOS ARTfCULOS 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE GUSTAVO DiAZ ORDAZ. TAMAULIPAS, EXISTE 

QUÓRUM LEGAL PARA SES10NAR. --------------------------

---ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA QUIEN MANIFIESTA, GRACIAS, 

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TRECE MINUTOS ( 10:13 HORAS) DEL DÍA 

CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2020, DECLARO ABIERTA LA TRIGÉSIMA 

SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, Y SOLICITO AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DiA Y NOS DÉ CUENTA 

DE LA MISMA. ----------------- --------- ---- --

- - - 111. LECllJRA Y EN SU CASO APROBAOON DEL ORDEN DEL olA. 

---HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 

JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, QUIEN MANIFIESTA: - - - - - - - - - - -

---------------------- ORDEN DEL DfA --------------------

l. LISTA DE ASISTENCIA. 

. 
.j 

~ . .... 
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.~:o, GO~TAVO DiAZ Jt.R~'.3.9e~RACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA LEGALES DE LA SESIÓN POR 
1018 

• 
2n~ EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

111. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
IV. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA NOVENA SESION 

EXTRAORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, 
ACLARACIÓN O CORRECCIÓN EN SU CASO. 

V. PUNTO DE ACUERDO PARA APROBAR LA NUEVA LOTIFICACIÓN DE LA 
COL. FRANCISCO l. MADERO, ETAPA 2. 

VI. PUNTO DE ACUERDO PARA APROBAR EL PAGO DEL ADEUDO DEL 
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE COMAPA VALADECES. 

VIL PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021. 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 
IX. CLAUSURA DE LA SESION. 

---TOMA EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ 
MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUIEN MANIFIESTA: SE SOMETE A SU 
CONSIDERACIÓN LA ORDEN DEL DÍA LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO 
FAVOR DE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA (SE 
MANIFIESTAN), GRACIAS. FUE APROBADO EL ORDEN DEL O(A POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL 
DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________ _ 

' ~ 
o 

~ ~ 
~ 

- - - W.- LEC11JRA DEL ACTA DERWADA DE LA NOVENA SESIÓN y 
EXTRAORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARAOóN 
O CORRECOÓN EN SU CASO. -

---TOMA EL USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
LIC. JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, MANIFIESTA: LE INFORMO 
PRESIDENTE QUE SE LES HA HECHO LLEGAR A LOS MIEMBROS DE ESTE 
HONORABLE CABILDO, EL ACTA DERIVADA DE LA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, POR LO CUAL SE SOLICITA LA 
DISPENSA DE LA LECTIJRA DEL ACf A EN MENCtÓN A FtN DE DAR 
CELERIDAD A LA PRESENTE SESIÓN.-------------------------



SECRETARiA DE AYUNTAMtt".NTO 
CD. GUSTAVO OIAZ ORDA.Z., t.:..:;¡ 

2018 - 2021 



,.,;:,t; _. ,; ,,;J::-~~~~~1.~ 

.:::, . .. :-:·~·~;,l'O~'i!l}t)SQ DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ 

tvrÁ~(./¡gf LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUIEN MANIFIESTA: SOLICITO A USTEDES 

EMITAN SU VOTO CON RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL ACfA 
DERIVADA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DE 
CABILDO, Y LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOS DÉ 
CUENTA DE LA MISMA POR FAVOR.-------------------------

- - - TOMA EL USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, QUIEN MANIFIESTA: SOLICITO A 

LOS MIEMBROS DE CABILDO SE MANIFIESTEN QUIENES ESTÉN A FAVOR, 
(SE MANIFIESTAN), QUIENES ESTÉN POR LA NEGATIVA (SE MANIFIESTAN), 
QUIENES SE ABSTENGAN DE VOTAR (SE MANIFIESTAN), GRACIAS. FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON OCHO (8) VOTOS 
A FAVOR EL ACTA DERIVADA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PRIVADA DE CABILDO, ASIMISMO DECLARA QUE ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD. EL ACfA DE CABILDO N.0 41/2020/SAYTO CON FECHA 19 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE {2020). - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TOMA EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUIEN MANIFIESTA: 

GRACIAS, CONTINUAMOS CON LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --V' 
- - -V.- QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL olA: PUNTO DE ACUERDO PARA 

APROBAR LA NUEVA LOTIRCACIÓN DE LA COL. FRANCiSCO l. MADERO, 
ETAPA 2. 

- - - TOMA EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ 
MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUIEN MANIFIESTA: QUIERO 

COMENTARLES QUE EL PASADO 30 DE OCTUBRE RECIBf OFICIO POR 

PARTE DEL ING. RAÚL CANTÚ GONZÁLEZ DIRECTOR DE CATASTRO EN 
DONDE NOS INFORMA QUE YA FUE REVISADO EL PLANO 
CORRESPONDIENTE AL ASENTAMIENTO DENOMINADO "FRANCISCO l. 
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... ~r. ·· ·· ~p~~n~.Áf:A 2 EN DONDE NOS ESPECIFICA QUE YA LE FUERON 

ASIGNADAS LAS CLAVES CATASTRALES CORRESPONDIENTES. - - - - - - -

- - - MOTIVO POR EL CUAL ES NECESARIO QUE SE APRUEBE EL PLANO 
POR PARTE DE ESTE HONORABLE CABILDO Y ASI EL ITAVU ESTÉ EN 

CONDICIONES DE LLEVAR A CABO LAS ACTUALIZACIONES DE 

LOTIFICACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PARA ESTO SOLICITO LA PRESENCIA DEL ING. RAÚL CANTÚ 

GONZÁLEZ DIRECTOR DE CATASTRO PARA QUE NOS DÉ UNA 
EXPLICACIÓN MÁS A DETALLE Y SI ALGUNO DE USTEDES TIENE UNA 

CUESTIÓN TENGA LA OPORTUNIDAD DE DESPEJAR DUDAS. - - - - - - - - -

- - - ACTO SEGUIDO EL ING. RAÚL CANTÚ GONZÁLEZ DIRECTOR DE 
CATASTRO, HACE ACTO DE PRESENCIA Y EXPLICA A DETALLE LOS 

TRABAJOS QUE SE LLEVARON A CABO POR PARTE DEL DEPARTAMENTO 
PARA ASIGNAR LAS CLAVES CATASTRALES Y ASI ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE QUE EL ITAVU PUEDA LLEVAR A CABO LAS 
ACTUALIZACIONES DE LOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO FRANCISCO l. MADERO, RESALTANDO LA 

POSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA COLABORAR CON LA CIUDADANÍA 

' . 

Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE BRINDAR ASESORfA EN CADA DE QUE J.. / 

ALGUNA PERSONA ASI LO REQUIERA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !,Y' 
---ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO REALICE LA VOTACIÓN CORRESPoNDIENTE Y DÉ A 

CONOCER EL RESULTADO DE ESTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---POSTERIORMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TOMA LA 
PALABRA Y REALIZA LA VOTACIÓN COMO DE COSTUMBRE 

MANIFESTANDO QUE DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN OBTENIDA ES 

APROBADA POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - POSTERIORMENTE C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y DECLARA COMO VALIDO EL 

'-' 
;~ 

'"::::>! 
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!~',''::'~~-~~1&~,~~6)6~RDO 01/42/HC/2020 DONDE SE APRUEBA EL PLANO .... r~ ~~ .. sf7~~ 
. ,, , C~ONDIENTE AL ASENTAMIENTO DENOMINADO "FRANCISCO l. 

MADERO ETAPA 2 EN DONDE SE ESPECIFICA LA ASIGNACIÓN DE LAS 
CLAVES CATASTRALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---POSTERIORMENTE C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y SOLICITA AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL ORDEN DEL DÍA.--------------

- - - VI.- SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL D(A: PUNTO DE ACUERDO PARA 
APROBAR EL PAGO DEL ADEUDO DEL SERVIOO DE ENERGIA ~ICA 
DE COMAPA VALADECES. 

---ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ . 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y DECLARA: COMO ES DE SU 
CONOCIMIENTO Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTUVIERON DE LA REUNIÓN CON LOS VECINOS DE CONGREGACIÓN 
VALADECES. PONGO A CONSIDERACIÓN DE TODOS USTEDES LA 
APROBACIÓN DEL OFICIO QUE NOS ENVÍA EL C. CRISTOBAL RIVERA 
VALADEZ GERENTE GENERAL DE COM.APA VALADECES EN DONDE NOS 
SOLICITA APOYO PARA PAGAR EL SERVIQO DE ENERGIA ELÉCTRICA QUE V . 
ESTE ORGANISMO TIENE COMO DEUDA POR LA CANTIDAD DE ~ 
$91,221.00 (NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTiúN PESOS 00/100 ~ 
M. N.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

- - - ENSEGUIDA SE REALIZA EL DEBA TE CORRESPONDIENTE EN DONDE f--j 

SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN POR MAYORÍA DEL HONORABLE CABILDO 
QUE ES IMPORTANTE SOLIDARIZARSE CON LA COMUNIDAD DE 
CONGREGACIÓN VALADECES CON EL ÚNICO OBJETIVO DE DEJAR LA 
CUENTA EN CEROS, SIN ADEUDO ALGUNO, PARA QUE NO SEA 
INTERRUMPIDA LA ENERG{A ELÉCTRICA Y CON ESTO OCASIONAR EL 
DESABASTO DEL VITAL LfQUIDO PARA LOS HABITANTES DE 
CONGREGACIÓN VALADECES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -





; __ >;_, -~ ;A;-.~~~~(:~;,;:t~Ci.J.\. ~<?,,,~r..JNit:..:0rs.?~~a ... 

. D, c~:sJ"'i;T~~~Rt~ENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TOMA LA 

PALABRA Y REALIZA LA VOTACIÓN COMO DE COSTUMBRE 

MANIFESTANDO QUE DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN OBTENIDA ES 

APROBADA POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---POSTERIORMENTE C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ 

HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y DECLARA COMO VALIDO EL 

PUNTO DE ACUERDO 02/42/HC/2020 DONDE SE APRUEBA APOYAR A 

LA COMAPA DE CONGREGACIÓN VALADECES CON LA CANTIDAD DE 

$91,221.00 (NOVENTA Y UN MILDOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 

M. N.) PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE ESTE 
ORGANISMO TIENE COMO DEUDA HASTA LA FECHA.--------------

-- ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VIl.- SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL olA: PRESENTAOÓN Y 

APROBACióN EN SU CASO DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE GUSTAVO D(AZ ORDAZt PARA EL EJERCICIO RSCAL 2021. 

- - - ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y DECLARA: POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL, CORRESPONDE A CADA MUNICIPIO, POR CONDUCTO 
DE SU AYUNTAMIENTO, APROBAR Y REMITIR OPORTUNAMENTE AL 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS QUE DEBA REGIR EN SU RESPECTIVO 
ÁMBITO TERRITORIAL DURANTE EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL LA LEY 
DE INGRESOS ES EL ORDENAMIENTO JURÍDICO FISCAL BÁSICO EN EL QUE 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES SE APOYAN PARA LA OBTENCIÓN DE 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE CONSTITUYEN LAS FUENTES 
PRIMARIAS, PROPIAS E IRREVOCABLES DE LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL. BAJO ESTA PREMISA PODEMOS CITAR EL CAPÍTULO VI "DE 
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; ,~::'~~,~~~c~tONES DE LOS AYUNTAMIENTOS" EN SU ARTiCULO 49.-
. PÁRAAl!a ONCEAVO QUE A LA LETRA DICE ... FORMULAR Y REMITIR AL 

CONGRESO, PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO EN LOS PRIMEROS DIEZ DfAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE CADA AÑO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - CONTINUÓ DICIENDO: MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO LA PRESENCIA 
DEL C.P. HERNÁN TEOK MAGAÑA ÁLVAREZ, PARA QUE NOS HAGA LA 
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUSTAVO b1AZ ORDAZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. - - - - - - - - - -

- - - ACTO SEGUIDO EL TESORERO MUNICIPAL C.P. HERNÁN TEOK 
MAGAÑA ÁLVAREZ HACE USO DE LA PALABRA Y DA A CONOCER EL 
DESGLOSE QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE. - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESGLOSE LEY DE INGRESOS 2021 

IMPUESTOS INGRESOS DE CATASTRO MANIFIESTOS, 
AVALÚOS E I.SAL 

DERECHOSINGRESOS DE PISOS, PERMISOS, CARTAS, 
PANTEONES, RASTRO, CONSTANCIAS. 

PRODUCTOS 
INTERESES BANCARIOS. 

APROVECHAMIENTOS 
MULTAS. 

PARTICIPACIONES 
ESTADO. 
FEDERALES: FAIS, FORTA, HIDRO FEDERAL. 

$3,229,000.00 

$405,900.00 

$1,500.00 

·ss,ooo.oo 

$43,020,000.00 
'$23,624,000.00 

$70,285,400.00 

- - - POSTERIORMENTE SE REALIZA EL DEBATE CORRESPONDIENTE EN 
DONDE PARTICIPA TODO EL CABILDO HACIENDO CUESTIONAMIENTOS 
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~;;~·~~~-~~Q(tí:RO .MUNICIPAL DANDO RESPUESTA SATISFACTORIA A LAS 
DIF='ERENTES PREGUNTAS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO.-------

- -- ASf MISMO EL TESORERO MUNICIPAL SEÑALA Y DA A CONOCER QUE 
A PESAR DE QUE EN LOS ÚLTIMOS MESES SE HA TENIDO UN 
DECREMENTO. EN LAS APORTACIONES QUE SE RECIBEN POR PARTE DEL 
ESTADO, SE HA HECHO UN ESTUDIO DE ACUERDO AL EJERCICIO FISCAL 
DEL PRESENTE J,\ÑO, SIENDO UNA BASE PARA LA ELABORACIÓN DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 QUE SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE 

CABILDO. - - - - - - - -- - - -- - -- -- -- - - - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - -

- - - POSTERIORMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TOMA LA 
PALABRA Y REALIZA LA VOTACIÓN COMO DE COSTUMBRE 
MANIFESTANDO QUE DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN OBTENIDA ES 
APROBADA POR UNANIMIDAD. ----------------------------

- -- POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL HACE USO DE LA 
PALABRA Y DECLARA VALIDO EL PUNTO DE ACUERDO 03/42/HC/2020 
DONDE SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA LEY DE 

INGRESOS 2020 DE CD. GUSTAVO O(AZ ORDAZ, TAMAULIPAS, PARA 
PRESENTARSE AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU ESTUDIO, 
APROBACIÓN Y POSTERIOR PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.--------------------------------------------

- - - POSTERIORMENTE C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y SOLICITA AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL ORDEN DEL OlA. - - - .. - - - - - - - - - -

---VIII.- OCTAVO PUNTO Da ORDEN DEL DfA: ASUNTOS GENERALES. 

- - - ACTO SEGUIDO EL LIC. JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO HACE USO DE LA PALABRA Y 
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,,;;~.:~~~~~:~~b~feNTINUAMOS CON EL PUNTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL 
olA3 -RetA TIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, NOS DISPONEMOS A 

REALIZARLO.-----------------------------------------

- - - ACTO SEGUIDO EL TERCER REGIDOR C. CARLOS EDUARDO 
CERVANTES Y EL SiNDICO MUNICIPAL C. ROSA MARiA HERRERA 
VILLARREAL ENTREGAN POR ESCRITO SU INFORME DE ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ACTO SEGUIDO EL REGIDOR LIBRADO SANTOS FLORES ELIZONDO 
DA LECTURA AL OFICIO QUE HACE ENTREGA, SIGNADO POR EL C. 
CRISTOBAL RIVERA VALADEZ, GERENTE GENERAL DE COMAPA 
VALADECES, DONDE SOLICITA AL PRESIDENTE MUNICIPAL LAS 
INSTALACIONES DEL VELA TORIO DE CONGREGACIÓN VALADECES, 
MISMO QUE SE UBICA EN LA COLONIA LA CONCHITA EN LA CALLE 

CONCORDIO ELIZONDO, PARA SER UTILIZADAS PARA INSTALAR LAS 
OFICINAS DE LA COMAPA EN COMENTO. ASI MISMO SOLICITA EL APOYO 
PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS MISMAS Y ASI ESTAR EN CONDICIONES 
DE PONERLAS EN FUNCIONAMIENTO PARA BENEFICIO Y MEJOR 

ATENCIÓN DE LOS HABITANTES QUE ACUDEN A PAGAR SUS RECIBOS DE 

AGUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---POSTERIORMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TOMA LA 

. [ 
(Y 

PALABRA Y REALIZA LA VOTACIÓN COMO DE COSTUMBRE }Yj~ 
MAN.IFESTANDO QUE DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN OBTENIDA ES J 
APROBADA POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - ..; _- - - - - - - - - - - - ~ 

- - - POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL HACE USO DE LA 
PALABRA Y DECLARA VALIDO EL PUNTO DE ACUERDO 04/42/HC/2020 
DONDE SE APRUEBA QUE LAS INSTALACIONES DEL VELA TORIO 
MUNICIPAL QUE SE UBICA EN LA COLONIA LA CONCHIT A SEAN 
REHABILITADAS Y ACONDICIONADAS PARA QUE SEAN UTILIZADAS PARA 
EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA GERENCIA GENERAL DE LA COMAPA 
VALADECES.-----------------------------------------

t-+ 





,,e,, u', :.,~\;~~~~"~~pA TOMA EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE 
- MUNICiPAL, CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ Y 

MANIFIESTA HABER RECIBIDO OFICIO POR PARTE DE LA DELEGADA DE 
CONGREGACIÓN VALADECES DONDE SOLICITA SE LE APOYE PARA 
REALIZAR ALGUNAS MEJORAS PARA LA CANCHA DE FUTBOL 

CONSISTENTE EN PINTURA Y LÁMPARAS. MANIFESTANDO QUE ESTA 
SOLICITUD YA HABlA SIDO PRESENTADA POR EL TERCER REGIDOR 

COMISIONADO AL ÁREA DE DEPORTES C. CARLOS EDUARDO CERVANTES 
QUEDANDO COMO VALIDO CON EL PUNTO DE ACUERDO 

05/42HC/2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ACTO SEGUIDO TOMA EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CIUDADANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ Y 
MANIFIESTA HABER RECIBIDO OFICIO POR PARTE DEL C. EUGENIO 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DE LA LIGA MUNICIPAL DE BEISBOL, DONDE 

SOLICITA EL APOYO DE 2000 PIEZAS DE BLOCK PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA BARDA PERIMETRAL, LLEGANDO A LA 
CONCLUSIÓN QUE SE INVESTI~ARÁ EL ASUNTO DE LA LIGA Y 
POSTERIORMENTE SE APOYARÁ, QUEDANDO VALIDADO CON EL PUNTO 
DE ACUERDO 06/42HC/2020.-----------------------------

- - - POSTERIORMENTE C. PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ MANUEL LÓPEZ ~J 
HERNÁNDEZ HACE USO DE LA PALABRA Y SOLICITA AL SECRETARIO DEL . "7 
AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL ORDEN DEL OlA. - - - - - - .- - - - - - - - .C:::.C: 

- - - IX.- NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA: CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

- - - ACTO SEGUIDO EL LIC. JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DECLARA: "HABIENDO SIDO 
AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DfA PROGRAMADOS PARA 
ESTA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA PRIVADA DE CABILDO, SOLICITO AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL TENGA A BIEN CLAUSURAR LOS TRABAJOS DE 
~A. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - --- - - - - --
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''~,~~~~~~~~-~~,~~~A:;.EL USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
~fai1A:0ANO JOSÉ MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, MANIFIESTA: AGOTADA 
LA ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y DOS 
MINUTOS (11 :42 HORAS) DEL DfA CINCO (5) DE NOVIEMBRE DEL Af:Jo 
DOS MIL VEINTE (2020) SE DA POR CONCLUIDA LA TRIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA PRIVADA DE CABILDO DE LA ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
DEL MUNICIPIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS. QUEDA 
CONSTANCIA QUE LOS ACUERDOS SON V ÁUDOS M - .. - .... - - - .. - - - .. - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - FIRMANDO LOS QUE ESTUVIERON PRESENTES 
Y QUISIERON HACERLO. ------------ ------ ---------------

----------------------DOYFE----------------------
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C. IRMA ISABEL RAMIREZ YAÑEz' 

SEGUNDO REGIDOR 

~~ 1 OJARTO REGIDOR 

~~FLORES ELIZONOO 
SEXTO REGIDOR 

. : . 

PRIMER REGIDO 

~~ANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 



EL QUE SUBSCRIBE, LIC. JUAN RICARDO BOTELLO CISNEROS; EN MI 
CALIDAD DE SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, EN USO DE MI ATRIBUCIÓN 
CONFERIDA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAU Ll PAS: -----------------------------------------------------------

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, ES FIEL Y EXACTA DE SU 
ORIGINAL Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
PRIVADA DE CABILDO DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 2020, MISMA QUE 
TUVE A LA VISTA, EN FE DE LO CUAL SELLO Y RUBRICO.---------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS SIETE (7) OlAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). ----------------------------------------

-------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------


